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INTRODUCCION Y 
PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA. 



• SEMBLANZA HISTÓRICA· 

EL SISTEMA BANCARIO EN LA MODERNIDAD ECONOMICA 

La iniciativa de Ley que propone reformas a Jos artículos 28 y el 123 de la 
Constitución General de la República, enviada por el Señor Presidente 
Carlos Salinas de Gortari al Congreso de Ja Unión, tiene por objeto 
restablecer el régimen mixto en Ja prestación de el servicio de Banca y 
Crédito. 

De esta forma el Estado podra concentrar sus esfuerzos y una mayor 
cantidad de recursos en Ja atención a las necesidades mas urgentes y 
apremiantes que enfrenta Ja Sociedad Mexicana y elevar, sus niveles de 
bienestar social. 

La propuesta se enmarca en el contexto del proceso de modernización que 
viven México en Ja economía internacional. La mixtura Ja cual busca esta 
reforma, permitirá al sistema financiero Mexicano contar con Ja flexibilidad 
necesaria para que las Instituciones Bancarias interactuen y evolucionen de 
conformidad con las exigencias de eficiencia y alta competitividad que, en 
este campo, prestan a nivel internacional Jos bancos comerciales. 

La Banca Mexicana cuanta hoy con una estructura financiera sólida; el buen 
desempeño que mostró el período 1983·1990 permitió entre otras cosas, 
incrementar su capital neto en términos reales 13% ·en promedio durante 
ca~~~ , 

Actualmente, en la nueva etapa de crecimiento qu.e vive el país 1.a Banca 
Mexicana requiere de importantes inversiones a fin de fortalecer su 
infraestructura e incrementar Ja eficiencia en la prestación de servicios a la 
comunidad, sobre todo al frente del reto que representa la eventual apertura 
de Jos servicios financieros a la competencia internacional. 

Por ello, es mas saludable que sea el Sector Privado el encargado de aportar 
esos recursos, dando mayor capacidad al Sector Público para la atención de 
las múltiples demandas de nuestra sociedad .. e 

Esta desición gubernamental no significa que el estado renuncie al Principio 
constitucional de rectoría económica y al compromiso de arraigo y apoyo 
que Ja banca tiene con el país. 



Por el contrario, gracias a la solidez financiera y eficiencia operativa que ha 
alcanzado la Banca en los últimos años, ésta podra adaptarse a las nuevas 
circunstancias, sin menoscabo en la atención al público y bajo las directrices 
de una política regulatoria y de prudencial vigilancia del Estado. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

LA INVERSION EXTRANJERA Y EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO 

Para México, la búsqueda de un Tratado de Libre Comercio con Jos Estados 
Unidos, signifi<:a entre otras, que las medidas de negociación anteriormente 
fijadas y acuerdos hasta hoy vigentes, han resultado insuficientes para el 
cumplimiento de sus objetivos en esta relación bilateral. 

Reciprocidad a nuestra apertura comercial, eliminación de barreras no 
arancelarias, reconocimiento de los distintos grados de desarrollo, 
eliminación de medidas unilaterales y mecanismo objetivo e imparciales 
para dirimir diferencias, son todos ellos Jos propósitos expuestos por 
México de Ja firma de un Tratado de Libre Comercio con E. U. A, antes de 
que se incluyera Ja p_articipación de Canadá. 

Para paises como México, con una estructura productiva desintegrada por Ja 
carencia de un sector que produzca de manera suficiente bienes intermedios 
y de capital, la especíalización se circunscribe a Ja producción de bienes del 
sector primario y de bienes de consumo. 

La inversión extranjera que puede fluir a nuestro país se convierte en un 
elemento fundamental de Ja lógica del modelo de crecimiento actual, porque 
implica el Ingreso de divisas que el sector exportador no logra proveer 
suficientemente. 

La preservación del crecimiento económico demanda, Ja intervención amplia 
y decidida del gobierno para atraer continuamente a la inversión extranjera. 

Canadá y Estados unidos manifestaron que para obtener los beneficios de la 
reducción de las barreras de la comercialización de bienes y servicios, es 
indispensable garantizar un ambiente sano y seguro para la inversión. 

En el Apartado S del Documento denominado Tratado de Libre Comercio, 
fue abordado Jo que es referente a servicios financieros. 

Entre ambos paises han existido desde hace ya algún tiempo relaciones en el 
terreno de las instituciones financieras que han llevado a que Jos canadienses 
y norteamericanos participen en ambos mercados. 
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Como producto del acuerdo se han liberalizado aún mas las reglas que 
norman la participación de los nacionales de cada país en la propiedad y la 
actividad de instituciones financieras en el otro. 

El hecho de que siendo parte de los servicios se haya tratado a los servicios 
se haya tratado a los financieros aparte, expresa importancia que a este 
aspecto le conceden tanto Estados unidos como Canadá en su zona de libre 
comercio. 

4. 



LA MODERNIZACION FINANCIERA 

PUNTOS DE VISTA DE ALGUNAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

El sistema financiero puede ser un instrumento fundamental para contribuir 
al esfuerzo general de modernización del país y debe cumplir un papel 
importante en la instrumentación del plan Nacional de Desarrollo. Al 
abordar el tema de la modernización financiera del país podemos iniciar por 
planteamos las cuestiones fundamentales del "para que •, el "cuando2, y el 
"como" de esta modernización , para que finalmente avanzar a la evolución 
del sistema • Deben conciliarse tres objetivos; la solvencia y estabilidad del 
sistema, la protección a los intereses del inversionista ahorrador y la 
eficiencia. En ese orden la solidez del sistema financiero tiene prioridad. 

En México existe, a diferencia de otros paises, un amplio campo para 
avanzar en el grado de profundización bancaria, particularmente con el 
desarrollo de sistemas de ahorro popular, el cuidado adecuado y la atención 
al mercado de la pequeña y mediana empresa del mediano y pequeño 
ahorrador y la recuperación del mercado bancario tradicional. 

El Lic. Francisco Suárez Dávila Directos General de BANCO MEXICANO 
SOMEX, aporta su opinión. 11 l 

" El Sistema Financiero, tradicionalmente se concentro y midió en la 
captación. Ahora debido a la desregularización, existen amplísimas 
posibilid?des de otorgamiento de crédito. Sin embargo el uso del nuevo 
potencial del crédito requiere prudencia y habilidad para combinar las 
·garantías reales con el análisis financiero, siendo cada vez mas competente, 
rentable y eficiente, esto es, modernizandose podra contribuir de manera mas 
eficaz el financiamiento de Ja modernización. Puede ayudar así para que 
esta década podamos avanzar hacia un acamino mas productivo". 

Comentarios del Señor Carlos Cabal, Accionista principal de BANCO BCH: 11 l 

"Siempre queremos alcanzar nuevas metas, superar nuestras propias marcas, 
conocer nuevos horizontes. 

El Banco BCH, consciente de la necesidad de empezar Ja nueva década con 
una actitud optimista y una seria renovación de objetivos sobre la base de 
una sólida tradición bancaria, actualiza día con día sus servicios, entrando en 
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Ja era de la modernización informática de sistemas en forma dinámica, con 
pasos firmes y seguros para beneficio de sus clientes, obteniendo mayores 
logros para nuestro país". 

Las instituciones Bancarias ven en México un compromiso de cumplir en 
una forma eficiente y objetiva , con las necesidades de financiamiento de los 
usuarios mexicanos, para optimizar la calidad de servicios y productos 
mexicanos. 

Son estas razones objetivos de esta tesis, que permitan conocer, por un lado 
el manejo de los créditos bancarios, requisitos para ~u otorgamiento y 
análisis, dirigidos al personal de la institución bancaria, y por otro lado 
proporcionar una fuente de información a los empresarios y cualquier 
persona física o moral, que se encuentre en la necesidad de obtener 
financiamiento, para cubrir sus expectativas de crecimiento, así como 
también dar a conocer a personas o e!Jlpresas que desean invertir a futuro, y 
puedan competir ante inversionistas extranjeros, en virtud de la apertura 
comercial entre mercados. 

T~Ei~ gc~u~Epl;~~~ "EL rRArAoo oE LIBRE v coMERc10 v EL- srsrEHA F1NANc1ERo HEx'™º"· 
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l.· ORGANIZACION Y SERVICIOS BANCARIOS. EL 
DEPARTAMENTO DE CREDITO. 

1.· INTRODUCCION. 

El sistema bancario ha venido experimentando una serie de cambios. 
La finalidad de esta metamorfosis es cumplir con los objetivos fijados por el 
gobierno Mexicano que permitan formar y reformar una estructura 
financiera óptima, así como atractiva para los inversionistas extranjeros y 
nacionales en virtud del tratado internacional de libre comercio E.U.A.· 
Canadá-México. 

Por motivo de estos cambios seria casi imposible definir y establecer a 
una institución bancaria y compararla con alguna otra debido ala diversidad, 
y las distintas finalidades que cada una persigue. 

Sin embargo como es claro los díver.;os instrumentos y servicios que 
prestan los bancos son muy similares, y todos ellos persiguen un solo 
objetivo: El apoyo financiero y servicio ala empresa, industria o publico en 
general por consiguiente, y como primer punto es. necesario conocer de 
modo generalizado como esta constituido el ·esquema organizacional 
bancario así como los servicios que prestan: · 
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2.-CONCEPTOS 

Es común confundir dos conceplos: Banco y Banca, y como 
definitivamente no significa lo mismo es necesario establecer la diferencia. 

Conceplo de Bance. 

Se puede enlender por Banco "La empresa formada bajo régimen de 
sociedad anónima, autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. Para el ejercicio de la Banca, el Crédito, el Ahorro, y las 
Actividades Fiduciarias". c21 Es necesario comprender que esta definición 
se aplica, en virtud del gran cambio que se realizó en 1990 : La 
Desnacionalización de la Banca, por Jo cual el proceso de compra de los 
Bancos, por Empresarios Mexicanos, en 1991, sobre Instituciones como: 
Serfín, Banamex, Bancomer, B.C.H., las convierte ahora en Sociedades 
Anónimas. 

La Asociaci6n Mexicana de Bancos, Institución que coordina y auxilia 
Jos Bancos Mexicanos define como Banco: 

" A Ja Institución de Crédito cuya función principal es obtener recursos 
del público a través de depósitos y canalizarlos hacia Jos inversionistas vía 
el otorgamiento de créditos. " c2> 

CONCEPTO DE BANCA: 

Se entiende como Banca • Al conjunto de Instituciones de crédito que 
forman el sistema financiero de un País •.c2l También se entiende " Por la 
actividad desarrollada por los Bancos tendiente a la compra y venta de 
dinero •.c2> 

Como vemos por Banca se entienden dos cosas : El conjunto de 
Instituciones de Crédito, y la aclividad que desarrolla el Banco. 

De este ~odo Ja diferencia entre los conceptos de Banco y Banca, está 
en que Banca es la Asociación de los Bancos existentes en México, y 
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Banco, como una Instilución independiente que desarrolla el mercadeo 'de 
dinero. 
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J}SOQEMA& 

INSTffUCION 

Instrumentos de Ahorro 
y manejo de efectivo [ 

Cuenta de cheques 
Cuenta de Ahorro 
CertifiC<1do de Dep6sito 
Dep6sitos retirables en días 

preestablecidos 

Préstamo Quirografario 
Préstamo Personal 
Préstamo de Habilitación 

Instrumento de Financiamiento Préstamo hipotet'llrio 
Préstamo refaccionario 
Redescuentos con fondos de Fomento 
Tarjeta de crédito 

. [Avalúos 
Servicios Fiduciarios Fideicomisos 

Mandatos 

. Otros Servicios 

Cajas de Seguridad 
Compra-Venta de Divisas 
Corretaje de bienes inmuebles 
Guarda de valores • 
Pago de Impuestos Federales 
Venta de Cheques Certificados. 
Venta de Cheques de viajero 
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S. EL CREDITO 

CONCEPTO Y DEFINICIONES: 

Aún cuando actualmente nadie ignora en el terreno práctico 6 
económico que es el crédito su concepto y definiciones no dejan de 
preocupar a los estudiosos de la materia, que de un modo 6 otro pretenden 
encontrar una explicación que no deja lugar a dudas para su correcta 
interpretación. 

Algunos economistas como Charles Gide, lo definen como una 
extensión del cambio de una riqueza presente por una riqueza futura. 

J. Stuart Mili afirma que; el crédito es el permiso de servirse del capital 
ajeno; <3> 

Roscoe Turner dice simplemente que es una promesa de pagar dinero; <3> 

Federico Von Kleinwachter, expresa que el crédito es la confianza enfa 
posibilidad, voluntad y solvencia de un individuo en lo que se refiere al 
cumplimiento de la obligación contraída. <.:> 

Sin embargo estas definiciones puederi s~r en cierto~Ín~do incomplet~s, 
para nuestro estudio, ya que unas expHcá~.éste ~oncep!O en forma abstracta 
6 generalizada, y otras un solo aspecto ó punto. · 

·EL CREDITO COMO ATRIBUTO· 

Es reputación de solvencia.- Una persona tiene crédito si tiene atributos 
de solvencia, y por ende el crédito bajo este punto de vista es bilateral, es 
decir que no se le puede atribuir a una sola person.a, sino que tiene que ser 
reconocido por otra 6 por Jos demás .. 

12 
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Es estático.- Es una cualidad del sujeto, pero no implica ningún acto, 
sin embargo representa potencialmente uno: ·de los requisitos para 
considerarlo como airo. 

- EL CREDITO COMO ALTO -

Se puede definir como una relación socio-económica que se ejercita en 
medios civilizados y que consiste en que unos permitan a otros el 
aprovechamiento temporal de sus bienes ó riquezas. 

Comparando estos dos conceptos puede afirmarse que el crédito en 
forma simple nace ó existe, cuando las cualidades de solvencia de un 
individuo ó sociedad, son suficientemente satisfactorias para que se les 
confíen riquezas ó capitales presentes a cambio de otros tantos futuros. 

De lo anterior se deduce que el crédito como allo, puede afirmarse en 
forma muy escueta, la interpretación del crédito, pues hay que tomar en 
cuenta además que aplicación le dará el que lo obtiene pues es otro factor 
muy importante en el estudio del crédito. 

Es frecuente que el capital ajeno que se obtiene mediante el crédito,-sea 
solo para gastarse lógico es suponer que si el capii~ls.e~·destina agastos, no 
habrá forma alguna de reintegrarlo. Consecuent~me"nié ¡Í~ra que no se 
desvirtúe el crédito propiamente· dicho, es necesario/qué.si~mpre •exista 
alguna base en que apoyar la posibilidad de recuperar.dicho capital, ya sea 
por recursos futuros que pueda obtener el acreditado ó por las ga~arirfas que 
aseguren se recuperación. 

CLASIFJCACION DEL CREDITO: 

El crédito puede clasificarse en cuatro grupos, como sigue: 

A) Atendiendo al sujeto quien se otorga, se divide en crédito privado 
y crédito piiblko. 
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B) Según el destino que se da al crédito se clasifica en crédito 11 la 
produccl6n y crédito al consumo. 

C) De acuerdo .con las garantías, que aseguran su recuperación, puede 
ser crédito personal 6 crédito con garanlfa real. 

D) Por el plazo a que se concerta, puede ser crédito a corto plazo y 
cr~dito a largo plazo. 

CREDITO PRIVADO .• Es aquel que se otorga a los particulares ya 
sea que se trate de personas físicas o morales. Existen muchas modalidades 
de crédito privado, entre las que sobresalen la compra-venta a crédito entre 
empresas mercantiles; las ventas a plazos del comercio a Jos paniculares; el 
crédito practicado entre instituciones de crédito; las operaciones de crédito 
celebradas entre las instituciones de crédito y particulares, ó con empresas 
comerciales, industriales ó agrícolas y las operaciones de crédito comercial e 
internacional, que regularmente se práctica con intervención de las_ 
instituciones de crédito. 

CREDITO PUBLICO.- Es el que los pueblos conceden ú otorgan a 
sus gobiernos. En l\Iéxico se dice que el crédito público es aquel qúe se 
otorga a personas de derecho público, o sea aquellos que reciben los 
gobiernos a nivel federal, estatal ó municipal, a través de emisiones de 
valores. 

"··:'~--.:-

CREDITO A LA PRODUCCION.- Es aquel cuyos ca~¡tales'~bjet¿ 
del crédito mismo, se destinan a fomentar el desarrollo 'de. 'iodas la( 
actividades productivas. 

Este crédito aprovechado adecuadamente, permite al acreditado en un. 
plazo determinado, obtener rendimientos suficientes para cubrir·: tanto· ci 
importe del crédito como sus intereses, y además una razonable-'utilldad·p~ra • 
acrecentar su patrimonio. El crédito a la producción puede subdi\lidirsé en 
crédito a la industria, a la agricultura y ala ganadería. · - . · 

CREDITO AL CONSUMO.- Este tipo de crédito es el que se destina 
a satisfacer las necesidades consuntivas del acreditado, o tambÍén ha dado 
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en considerarse crc~dito al consumo el que se destina a fomentar el comercio 
que vende directamente al consumidor. 

CREDITO PERSONAL.· Es el cr~dito clásico es el que nace 
precisamente cuando Jos atributos de reputación de solvencia de un sujeto 
satisface las exigencias del acreedor para confiarles el usufructo de bienes 6 
riquezas. Durante un plazo preterminado a fin del cual podrá recuperarlos, 
inclusive con un premio 6 interés. 

CREDITO REAL.· Contrariamente a lo que es el crédito personal el 
crédito real es el que se otorga con base en los bienes que el acreditado 
afecta en garantía, pudiendo subdividirse en Pignoraticio, Hipotecario,y 
Fiduciario. 

A) Pignoraticio.· Se entiende aquel cuyo cumplimiento se asegura 
mediante un contrato de prenda. 

B) Hipotecario.- Como su nombre lo índica, se da ó garantiza 
mediante la constitución de una hipoteca. 

C) Fiduciario.- Crédito con garantía fidu~ia;¡~; es: aquel cuyo 
cumplimiento queda al amparo de un contrato de fid~icon1iso ó garantía. 

~.-:,y:· . . ~·.f. :~ :: 

CREDITO A CORTO PI.AZO.- En el rnedl6'~1ncirió se ha venido 
aceptado como crédito a corto plazo aquellas operaciones que no exceden 
del período de un año; en el comercio, el plazo del crédito depende de 
innumerable factores, pues no es lo mismo el plazo que se le otorga aun 
proveedor de materia prima a una industria, que la propia industria le 
concede al comerciante, así como a su vez este le concede al consumidor. 

CREDITO A LARGO PLAZO.· Es aquel que por su cuantía requiere 
más tiempo para su liquidación, aún cuando por diversas modalidades que 
existen de la impresión de que la cuantía no es el factor decisivo en este 
aspecto. Créditos comunes a largo plazo son: el de hipoteca 6 hipotecario; 
de habilitación ó avío; y los refaccionarios Existen algunos de fideicomiso 
con garantía inmobiliaria. 
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COSTO DEL CREDITO 

Teniendo presente que el crédito elementalmente es el usufructo de un 
capital ajeno por un tiempo determinado ya sea para fines consuntivos 6 de 
producción tiene necesariamente un costo para el que lo disfruta, llamese 
interés. descuento, comisi6n, sobreprecio, recargo,etc. como regla general, 
el costo del crédito está en función inversa a su plazo, es decir, las 
operaciones a corto plazo son proporcionalmente más onerosas que las que 
se celebran a largo plazo. 
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ESQUEMA: 

ELEMENTOS FUNDAME1'1TALES DEL 

CREDITO. 

TIEMPO 
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6. EL CREDITO BANCARIO: 

GENERALTDADES, 

El crédito bancario es una de las formas mas generalizadas del crédito 
mismo y que precisamente se le conoce con esa denominación por ser una 
de las actividades fundamentales de los bancos. 

En México el crédito bancario siempre ha sido objeto de preocupación 
por parte de las autoridades hacendarías., pues desde que surgieron los 
primeros bancos cuyo funcionamiento afectaba el desarrollo económico, se 
promulgaron leyes para reglamentar sus operaciones. Dichas leyes, bajo 
diversas denominaciones se han conocido en forma g_enérica como "leyes 
bancarias". Tambi~n existen otras leyes que reglamentan en una ú otra 
forma el crédito bancário, y que son la ley de Títulos y Operaciones de 
Crédito, la Ley Orgánica del Banco de México y las Leyes Orgánicas de los 
"Bancos Nacionales". 

El crédito bancario tiene dos aspectos fundamentales; por una parte y 
con base a la confianza que el público ha llegado a tener en los bancos a 
través del tiempo. 

o;-_ 

Estos captan recursos ''en fÓrma de depósitos 6 inversiones; por otra 
parte dichos recu,rsos se invierten principalmente en créditos y préstamos, o 
en títulos valores' que 'en cierta fonna también representan operaciones de 
crédito por trát~r~e de "Títulos de Crédito". 

OPERACIONES DE CREDITO BANCARIO: 

Las operaciones que se encuentran comprendidas dentro de lo que 
constituye la captación de recursos al público, se conocen como 
OPERACIONES PASIVAS, y por ende, las que se refiere al otorgamiento 
de préstamos 6 créditos, o que la colocan con ei carácter de "acreedora" se 
conocen como OPERACIONES ACTIVAS. 
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Las operaciones activas de crédito bancario pueden clasificarse en dos 
grupos: 

A) Los descuentos y préstamos que se formalizan con la finna 6 
endoso de títulos de crédito. 

B) Los préstamos y créditos que se fonnalizan mediante la suscripción 
de contratos. 

Las operaciones pasivas pueden clasificarse en: 

A) Depósitos a la vista y de ahorro 

B) Depósitos a plazo 

-C) Préstamos recibidos de particulares 

D) Préstamos ó financiamientos de otros bancos 

E) Emisiones de títulos- valores 

F) Otros depósitos (derivados de servicios bancarios) 

Es importante mencionar, que el área de crédito no se hace responsable 
de las operaciones pasivas ya que no están destinadas a financiar a los 
usuarios de crédito, sino por el contrario representan una captación de 
recursos para la institución. 

REQUISITOS GENERALES DE CREDITO: 

La ley reglamentaria del servicio público de banca y crédito establece 
entre otras cosas que los recursos que capten del público las institu¿iones de 
ciédito se invertirán en términos que les permitan mantener condiciones 
adecuadas de "seguridad y liquidez". 

Por otro lado la experiencia bancaria ha establecido normas y requisitos 
de carácter general para la conseción de préstamos y créditos, entre los que 
pueden citarse los siguientes: 
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·Solvencia moral y económica del solicitante 

·Capacidad de pago 

·Arraigo en la localidad 

• Experiencia en el negocio 6 actividad 

·Antecedentes de crédito 

·Conveniencia y productividad. 

·.Garantías 

• Aspecto legal 

Estudio de la sol\•encia moral v económica del solicitante: 
. . . 

La solvencia moral_ y económica del solicHante de. crédito desde. el 
punto de vista del banco es Ja buena reputación que goza'üna¡iersona ianto 
en el medio social, como también en el medio·en'qiie:se desarrolla sus 
actividades económicas. 

Capacidad de pago: 

La capacidad de pago consiste en determinar si el solicitante de.e.rédito 
estará en condiciones de pagar el préstamo que reciba rigurosamente a su 
vencimiento, ya sea que se haya pactado el pago en una sola exhibición ó 
mediante amortizaciones periódicas. 

Arraigo en la localidad: 

Se debe tener en cuenta el tiempo que el solicitante ha radicado en Ja 
localidad, que recursos obtiene del lugar, etc., ya que Ja experiencia bancaria 
ha demostrado que cuando no se toma en consideración, este requisito se 
llegan a dar casos de personas, que como no tiene nada que Jos retenga en el 
lugar, desaparecen de improviso dejando fuertes adeudos pendientes tanto 
en los bancos como con otro tipo de acreedores. 
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Experiencia en el negocio 6 activjdad: 

Este aspecto no debe descuidarse al analizar una solicitud de crédito, 
pues frecuentemente se dan casos de personas que emprenden negocios 6 se 
inician en alguna actividad en fonna experimental y es obvio que mediante 
crédito bancario (recursos que son ajenos) no se deben correr riesgos de esta 
naturaleza. 

Antecedentes de crédito: 

Si el solicitante ya ha operado con el banco, fácil es conocer la 
experiencia de crédito, del sujeto, si paga puntualmente, si es moroso, o si se 
han tenido problemas con él para cobrarle. Si el cliente es nue\'o, deben 
pedirse datos al respecto a otras instituciones o negocios de los que haya 
recibido crédito. 

Convivencia v productividad: 

Es importante determinar si Ja operación es conveniente para el banco. 
Se debe tener presente, si el solicitante maneja sus depósitos en cuenta de 
cheques 6 de ahorros en Ja institución y no en otra, ó aun cuando las maneje 
en varias, que Jos promedios que mantengan en dichas cuentas sea aceptable 
para fa institución. 

Se debe cuidar así mismo, que Ja: productividad de Ja operación sea 
razonable, pues si por naturaleza ef[c~rédito requier~ elevado costo 
administrativo 6 de vigilancia se debén pactar)as tasas adecuadas para los 
intereses y comisiones y el cobro de IÓs gastófque se originen. 

- •· .• -•• -o ,·/·1,· . 

Garantías 

En crédito bancario existen d.os. cJ~s~s~dc-~arantías: 

Garantías personales y laiga"rañtr~sreales:-

Las garantías personales, como· -su nombre lo indica, solo está 
repr:sentada por el propio sujeto de crédito, at_endiendo a su solvencia moral 
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y económica y a su capacidad de pago; se puede diversificar mediante las 
firmas de los avales. 

Las garantías reales, son las que se toman en prenda en caso de 
incumplimiento en el pago como son Ja hipoteca, bienes muebles 6 
inmuebles Jos valores transferibles, ele. 

Es conveniente mencionar que no es requisito indispensable para el 
otorgamiento de un crédito, el respaldo de una garantía real, ya que primero 
se debe tener en cuenta Ja solvencia moral y económica, así como su 
capacidad de pago. 

Aspecto legal: 

Todas las disposiciones legales quedan sujetas a Ja cons!deraci6n de Ja 
ley de títulos y operaciones de crédito, así como las políticas de Ja 
institución en materia legal y fiscal. 
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11. OPERACIONESACTIVAS 
DECREDITO. 



JI.OPERACIONES ACTIVAS DE CREDITO. 

1. GENERALIDADES. 

Al comentar el crédito bancario se menciono que este es la 
principal actividad de las instituciones de crédito y que exiten por una 
parte, las operaciones de crédito activas que en las que el banco 
resulta acreedor de su clientela; y las operaciones de crédito pasivas 
en las que resulta acreedor de su clientela; y las operaciones de crédito 
pasivas en las que resulta deudor de la misma. 

Las operaciones de crédito activas están representadas 
particularmente por lo que se conoce en. el medio financiero como la 
cartera de crédito, o sea el grupo de cuentas en las que se registran los 
diversos tipos de prestamos y créditos que están autorizados a llevar a 
cabo los bancos de acuerdo a las diversas leyes que lo rigen. 

La Comisión Nacional Bancaria a principios de Jos ochentas, 
llevo a cabo importantes reclasificaciones a la denominada cuenta " 
cartera de crédito " (grupo 13), las cuales se verán en páginas 
siguientes, se cambiaron algunos conceptos y se introdujeron otros, 
integrando un catalogo nuevo y más compacto, quedando la cuenta de 
la siguiente forma: 

1301. DESCUENTOS. 

1302. PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS. (Antes préstamos 
directos). 

1303. PRESTAMOS CON COLATERAL. (Antes prestamos directos). 

1304. PRESTAMOS PRENDARIOS. 

1305. CRÉDITO SIMPLE Y CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE. 

1306.PRESTAMOS CON GARANTIA DE UNIDADES 
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INDUSTRIALES. 

1307. CREDITOS DE HABILITACION O A VIO. 

1308. CREDITOS REFACCIONARIOS. 

1309. PRESTAMOS INMOBILIARIOS A EMPRESAS DE 
PRODUCCION DE BIENES O SERVICIO. 

1310. PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA. 

1311.0TROS CREDITOS CON GARANTlA INMOBILIARIA. 

1312. PRESTAMOS PERSONALES AL CONSUMO. 

1314· CARTERA VENCIDA. 

1315. AMORTIZACIONES VENCIDAS. 

1316. OTROS ADEUDOS VENCIDOS. 

1317. CREDITOS VENIDOS A MENOS CON GARANTIAS 
ADICIONALES. 

1319. INTERESES DEVENGADOS VIGENTES. 

2. EL DESCUENTO. 

El descuento es una operación activa de crédito que llevan a 
cabo las instituciones crédito y que consiste en adquirir en propiedad 
letras de cambio o pagares, de cuyo valor nominal se descuenta una 
suma equivalente a los intereses que devengarían entre la fecha en que 
se reciben y la de su vencimiento. 

Los pagares que se reciben en descuentos deben reunir los 
requisitos a que se hace mención en la parte relativa a los prestamos 
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quirografarios y lelras de cambio, de acuerdo con la ley general de 
lítulos y operaciones de crédito (art. 26) son las siguientes: 

a) La mención de ser letra de cambio insert en el lexlo del 
documenlo. 

b) La expresión de lugar, día, mes, y año en que se suscribe. 

c) La orden incondicional al girado de pagar una suma de dinero 
en una fecha detenninada. 

d) El nombre del girado. 

e) Lugar en que deberá hacerse el pago. 

t) El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago. 

g) La finna del girador o de la persona que suscriba a su ruego 
o en su nombre. 

A diferencia de la letra del pagaré, en la letra de cambio no debe 
hacerse mención de los intereses, pues lendrían por no escritos, esta 
disposición se apoya en que el pagare es una promesa de pago, en 
donde implica forzosamente fa concepción del tiempo; en cambio la 
letra representa solo una orden incondicional de pago, y por lo tanto 
puede ser esta o no a plazo, ya que como se sabe se puede expedir no 
solo a cierto tiempo, sino a la vista. 

3. PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS Y PRESTAMOS CON 
COLATERAL. 

Estas operaciones tradicionalmente conocidas en el medio 
bancario como Prestamos Directos, pueden considerarse como 
clásicas dentro de la fase activa de crédito bancario, ya que para su 
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otorgamiento se toman en cuenta princ!palmente las cualidades 
personales del sujeto de crédito en cuanto a su solvencia moral y 
económica. 

Los préstamos con colateral en particular, son en esencia el 
mismo tipo de crédito quirografario o directo, pero que se opera con 
una garantía adicional de documentos colaterales, o sea por ejemplo, 
letras o pagares provenientes de compra-venta de mercancías o de 
efectos comerciales. 

Los pagares mediante los cuales deben quedar documentados 
los préstamos quirografarios, o en su caso, los prestamos con 
colateral, deben reunir los requisitos que señala Ja ley de títulos y 
operaciones de crédito que son los siguientes: 

a) La mención de ser pagare inserta en el texto del documento. 

b) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero. 

c) El nombre de la persona a quien hacerse el pago . 

d) La época y lugar de pago. 

e) La fecha en que se suscribe el documento. 

f) la firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o 
en su nombre. 

Por otro lado, es usual plasmar en dicho documento, el importe 
de los intereses que serán devengados a Ja fecha de vencimiento, así 
como Ja tasa aplicable por intereses penales ó moratorios, en caso de 
que no se cubran oportunamente. 
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4. EL PREST AMO PRENDARIO. 

El préstamo prendario también llamado pignoraticio, es el 
crédito que para su otorgamiento se exige una garantía real no 
inmueble. Se documenta mediante un pagaré que debe reunir los 
requisitos de que se hizo mención en la parte relativa a los prestamos 
quirografarios, pero en el cual además debe quedar descrita la 
garantfa. 

En algunos casos también es usual que se documenten mediante 
contratos convencionales cuando existen circunstancias especiales que 
lo ameriten. 

La ley bancaria en el capítulo relativo a las sociedades 
financieras, establece que estos prestamos no deberán exceder el 70% . 
del valor de la garantía, a menos que se trate de préstamos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero o de créditos pignoraticios 
sobre granos y otros productos agrícolas, cuyo consumo o exportación 
se califique de interés público. En este caso se ajustara a las 
condiciones que fije el Banco de México. 

Constitución de la prenda.- Siguiendo las normas establecidas por la 
ley general de tílulos y operaciones de crédito, la prenda se constituye: 

a) Por la entrega al acreedor de los bienes o títulos de crédito, si 
estos son al portador. 

b) Por el endoso (en garantía) de los títulos de crédito a favor 
del acreedor si se trata de títulos nominativos. 

c) Por el deposito de los bienes 6 títulos si son al portador en 
poder de un tercero que las partes hayan designado a disposición del 
banco. 

d) Por el deposito de los bienes bajo control direclo del banco 
en los locales cuyas llaves queden en poder de este, aun cuando tales 

28 



locales sean propiedad o se encuentren dentro del establecimiento del 
acreditado. 

Estimación del valor de la prenda.- A fin de cubrir en lo posible las 
fluctuaciones que puedan sufrir las mercancías o valores que se 
reciban en prenda y que pueda verse afectada la proporción que debe 
guardar con respecto del crédito, es conveniente tomar en cuenta por 
Jo menos las siguientes normas para estimar su valor: 

a) Los créditos y documentos mercantiles pendientes de 
vencimiento, a su valor nominal. 

b) Los bonos, cédulas, obligaciones y otros títulos o valores de 
renta fija, es estimarían a su valor nominal siempre y cuando estén 
al corriente en el pago de sus intereses y amonización. 

e} Cuando no estén al corriente en el pago de sus intereses y 
amortización los valores mencionados en el párrafo anterior, se 
estimarán al precio en Bolsa o Mercado. 

d) Las acciones se estimaran a su valor de mercado; si carecen 
de cotización bursátil, se estimarán a nominal si han venido abonando 
dividendos, o en su defecto por estimación directa del activo o de Ja 
sociedad emisora. 

e) Las mercancías se estimarán a su valor de mercado en plaza, 
deberán también estar protegidas en riesgos mediante la contratación 
de seguros por sus valores comerciales. 

Q En algunas clases de bienes o mercancías, es conveniente 
utilizar los servicios de un valuador especializado a expensas del 
acreditado, ya que no siempre los funcionarios del banco están en 
posibilidad de valuar. 

Vencido el crédito y no cubierto, la venta de los bienes o 
valores objetos de prenda , deberán realizarse judicialmente en los 
términos de la ley de títulos y operaciones de crédito. 
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S. LOS CRÉDITOS SIMPLES Y LOS CRÉDITOS EN CUENTA 
CORRIENTE. 

Las operaciones de crédito simples o de créditos en cuenta 
corriente, recaen dentro del campo de la operación, del crédito 
condicionado es decir, que se llevan a cabo cuando de hace necesario 
introducir condiciones especiales en el crédito, que mediante el simple 
préstamo directo o el descuento serían inoperantes, ya que la 
configuración de estas ultimas dependen del titulo de crédito que le 
representa, y el crédito condicionado necesariamente requiere de la 
existencia de un contrato. 

No existe texto legal que esclaresca o aporte una idea exacta del 
significado de crédito simple, la Comisión Nacional Bancaria, en las 
reglas de agrupación de balance de su catalogo de cuentas, mantuvo 
durante muchos años clasificados dentro del renglón de apertura de 
crédito, tanto los créditos simples o en cuenta corriente, como también 
los de avío y refaccionarios; lo cual confirma el criterio de que antes 
se ha hecho mención, o sea que no se ha establecido una distinción 
idónea de lo que es o en que consiste el crédito simple. 

Es recomendable que para el otorgamiento de créditos, exista o 
no garantía real, se exijan los mismo requisitos que para el préstamo 
directo o para la concesión de unas lineas de descuento, en cuanto a la 
solvencia moral y económica del deudor, as! como respecto a su 
capacidad de pago y convivencia para la institución. 

6, PRESTAMOS CON GARANTIA DE UNIDADES 
INDUSTRIALES. 

La denominación de está operación corresponde al de una nueva 
cuenta que introdujo la Comisión Nacional Bancaria en el catalogo de 
cuentas que puso en vigor a partir de enero de 1980. En dicho catalogo 
se indica que en esta cuenta se registrarán los préstamos distintos a Jos 
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de avío y refaccionarios, que se concedan con garantía de la unidad 
industrial, incluyan o no bienes inmuebles, cuyo destino no sea la 
adquisición o construcción de inmuebles. 

De lo anterior se infiere que siendo esta distinta a los préstamos 
de Habilitación o Avío, y a los prestamos refaccionarios. El destino 
del crédito pueC:e utilizarse a fines distintos de dichos créditos, o sea 
como por ejemplo para servicio de caja, para pagos de pasivos o para 
resolver problemas de carácter financiero de la empresa. Si el destino 
del crédito es para pagar pasivos contraídos con otros Bancos, u otras 
instituciones financieras, como son las Arrendadoras (sea 
arrendamiento puro, o financiero), la institución tendrá que ser muy 
cuidadosa no omitiendo detalles dentro su estudio y análisis de 
crédito, empezando por detectar el origen del pasivo o pasivos 
contrafdos con otras instituciones, la causa por la causa por la que no 
se ha cubierto dicho adeudo, o se realiza el "swap" (cambio). 

La operación debe formalizarse mediante un contrato de 
apertura de crédito, aun cuando se documente adicionalmente con 
pagarés en forma semejante a los préstamos refaccionarios. 

7. EL CREDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO, Y EL CREDITO 
REFACCIONARIO. 

El préstamo de Habilitación o Avío, y el refaccionario son 
operaciones que como el crédito simple o en cuenta corriente 
corresponden a las que se manejan como aperturas de crédito, y por su 
carácter de créditos condicionados, se operan invariablemente 
mediante la celebración de un contrato. 

Sin embargo a diferencia del crédito simple o en cuenta 
corriente, los de habilitación o avío y los refaccionarios tienen 
definido especifica mente el destino que debe darse al ·importe del 
préstamo, así como la forma en que deben quedar garantizados. 
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La ley de Tílulos y Operaciones de Crédito, establece que en 
virtud del contrato de Crédito de habililaci6n y avío, el acreditado 
queda obligado a invertir el importe del préstamo precisamente en la 
adquisici6n de las materias primas y materiales y en el pago de los 
jornales, salarios y gastos directos de explotaci6n indispensable para 
los fines de la empresa. 

Los créditos quedaran garantizados con las materias primas y 
materiales adquiridos, y con los frutos y productos o artefactos que se 
obtengan con el crédito, aunque estos sean futuros o pendientes. 

Por lo que se refiere a los préstamos refaccionarios, la ley 
expone que el acredilado queda obligado a intervenir el importe del 
crédito precisamenle en la adquisición de instrumentos, útiles de 
labranza, abonos, ganado o animales de cría; en la realización de 
plantaciones o cullivos cíclicos o permanentes; en la apertura de 
tierras para el cultivo; en la compra o instalación de maquinaria y en 
la construcción o realización de obras maleriales para el fomento de la 
empresa del acreditado. 

Plazo de los prestamos.-

La ley reglamentaria del Servicio Publico de Banca y Créditos, 
no establece plazos específicos para ningún tipo de crédito, pero se 
hace énfasis en que los plazos deben estar acordes a la viabilidad de 
los proyectos, para lo cual debe tomarse muy en cuenta la capacidad 
de pago de la empresas productoras de acuerdo a la naturaleza 
especifica de las operaciones. 

Requisitos para su otorgamiento.-

a) Solicitud, que incluirá el importe exacto del crédito deseado, 
el destino, el plazo y modo de pago, garantías, y toda la información 
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acerca del giro del negocio y cualquier otro dato que considere 
importante. 

b) Reporte de investigación del banco, otorgando constancia de 
la autenticidad de la información proporcionada del solicitante, 
comprobación de garantías, verificación de gravámenes, antecedentes 
de crédito con otras instituciones , referencias comerciales dentro del 
giro de su negocio, etc. 

c) Dictamen de Crédito; será el estudio que evaluará la 
factibilidad de otorgar o no el crédito, para continuarse con los 
tramites, o desecharse la operación. 

d) Escrituras, títulos de propiedad, certificados o derechos, y 
cualquier otro documento que demuestre y compruebe la legitima 
propiedad de las garantías del solicitante. 

e) Certificado de libertad de gravámen, que es el documento que 
hace contar que las garantías reportadas no están gravadas por otra 
institución financiera, el certificado deberá ser lo mas reciente posible, 
ya que es probable que solicitante inscriba algún gravamen en periodo 
de tramites. 

t) Dictamen Legal, que sera el documento jurídico, que de 
constancia de la autenticidad de los documentos presentados, ademas 
es útil para determinar y eliminar las inconveniencias legales. 

Contratación.· 

Deberán reunirse los siguientes datos para formular el contrato: 

l. Nombre del Banco. 

2. Nombre, personalidad, y nacionalidad de Jos acreditados. 

3. Relación de garantías especificas, o adicionales. 

4. Relación de facturas y fechas de expedición. 
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5. Importe del préstamo. 

6. Tasa de interés, comisiones y gastos. 

7. Forma b Calendario de ministraciones. 

8. Descripción de la inversión especifica del importe del crédito. 

9. Calendario de amortización o fonna de pago. 

10. Plazo o vencimiento. 

11. Lugar y fecha de firma del contrato. 

Los prestamos de Habilitación y Avío son adecuados para: 

- Industria: para la adquisición de materias primas, materiales, 
pago de mano de obra directa y de todos aquellos elementos que se 
relacionen directamente con la producción, que involucran los costos 
de fabricación o costos primos. 

- Agricultura: para Ja adquisición de semillas, fertilizantes, 
insecticidas para plagas, fungicidas, y toda clase de productos 
químicos para proteger la planta o para mejorar su desarrollo; para la 
compra de refacciones y reparaciones de maquinaria agrícola; para el 
pago de maquinaria de preparación de tierras, o recolección de 
cosechas, pago de agua cuando se trate de riego rodado, jornales de 
siembra, fumigaciones terrestres o áreas, pago del seguro agricola y 
todos aquellos elementos y labores relativos a un cultivo detenninado. 

- Ganadería: compra de ganado, forrajes para engorda, cultivo 
de pastos en praderas, medicinas, vacunas, joma les de pastoreo, todos 
aquellos gastos que impliquen un costo directo o accesorios para el 
objeto de la engordad de ganado. 
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Los prestamos Refaccionarios son adecuados para: 

• Industria: es ideal para la adquisición de maquinaria, equipo 
adicional ya existente, o para la renovación o reposición del mismo, o 
para ampliar o mejorar las instalaciones industriales de la empresa. 

La ley pennite que es destino del crédito sea utilizado para cubrir 
obligaciones fiscales, siempre y cuando sean de ejercicios fiscales 
anteriores. Sin embargo es recomendable que no exceda el 25 % del 
importe del crédito solicitado, para cuestiones fiscales. 

• Ganadería: destinado para la adquisición de ganado en cría, 
reproducción, mejoramiento de infraestructura ganadera, y cualquier 
instrumento para lo anteriormente mencionado. 

• Agricultura: compra de maquinaria agrícola, instrumentos y 
útiles de trabajo, así como obras materiales para el fomento agrícola. 

Seguro Agrícola y Ganadero.-

Como la mayoría de las operaciones que tienen que ver con la 
agricultura o ganadería están sujetas a diversos riesgos, como pueden 
ser los cambios en el clima, las plagas y otras contigencias, el 
Gobierno creó una Institución Nacional de Seguros Agrícolas y 
Ganaderos: 

El seguro puede cubrir riesgos como: sequía, heladas, granizo, 
vientos huracanados, incendios, enfennedades y plagas, exceso de 
humedad, inundación, cnfennedades, etc. 

8. PRESTAMOS CON GARANTIA INMOBILIARIA. 

De acuerdo con la Comisión Nacional Bancaria, se han 
introducido una serie de cambios; desde el punto de vista de la Banca 

35 



especializada, Jos prestamos inmobiliarios a empresas de bienes de 
producción y servicios, sólo pueden operarlos las financieras, y Ja 
banca hipotecaria; Jos préstamos para la vivienda solo pueden 
efectuarlos Jos departamentos de ahorro, Jos propios bancos 
hipotecarios y Jos bancos de capitalización, y Jos denominados otros 
créditos con garantía inmobiliaria se asignaron en particular para Jos 
referidos bancos hipotecarios. 

La banca múltiple puede operar indistintamente todas estas 
operaciones, por tener comprendidas todas las ramas bancarias. 

Es importante mencionar que actualmente en México el 90 % de 
los Bancos que están operando poseen autorización para ejercer como 
Banca múltiple. 

Estas operaciones, cualquiera que sea la denominación que se 
les asigne, no es admisible que se celebren con garantía de Terrenos, 
ni urbanos no rústicos por no representar generalmente inversiones 
productivas o rentables, y en caso de una adjudicación por falla de 
pago podrían llegar a constituirse en un " activo congelado " en tanto 
no se lograran su realización. 

Proporción de Ja garantía.-

Para los bancos Hipotecarios Ja ley bancaria establece las 
siguientes normas en cuanto a Ja proporción que deben guardar las 
garantías en relación al importe del préstamo. 

a) El importe de los prestamos no sera mayor de: 

l. 50 % del valor total de los inmuebles. 

2. 70 % del valor de los inmuebles, cuando los créditos se 
destinen a construcción o mejora de habitaciones de tipo medio. 

3. 80 % del valor de los inmuebles cuando Jos créditos se 
destinen a construcción de viviendas de intereses social. 
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4. En todo caso los prestamos deberán garantizarse con hipoteca 
en primer lugar sobre los bienes para los que se otorguen el préstamo 
o sobre los bienes inmuebles o inmovilizados mediante la entrega de 
Jos mismos bienes. 

b) En el caso de préstamos para obras o servicios públicos en 
los que no sea posible constituir hipoteca sobre inmuebles que no 
estén afectos a la obra de explotación del servicio, el importe del 
crédito no podrá exceder veinte veces el importe neto anual de las 
rentas, derechos, productos, participaciones o aprovechamientos de 
cualquier clase. 

Para las instituciones de banca múltiple la ley bancaria establece 
lo siguiente: 

Los créditos destinados a la adquisición, construcción, 
reparación y mejoras de bienes inmuebles que tengan garantía 
hipotecaria o fiduciaria sobre esos bienes inmuebles o inmovilizados, 
se ajustaran a los términos siguientes: 

a) Su importe no sera mayor a la cantidad que resulte de aplicar 
al valor total de Jos inmuebles dados en garantía; el porcentaje que 
mediante disposiciones de carácter fije la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Publico. 

b) La institución acreedora vigilará que los fondos se apliquen 
al valor total de los inmuebles de acuerdo al contrato respectivo. 

c) El costo de las construcciones y el valor de las obras o de los 
bienes, serán fijados por peritos que nombra la institución acreedora. 

-d) Las construcciones y los bienes dados en garantía deberán 
estar asegurados contra incendio, por cantidad que baste cuando 
menos a cubrir su valor destructible o el saldo insoluto del crédito. 
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9. CRÉDITOS PERSONALES AL CONSUMO. 

En este rubro han quedados comprendidos las siguientes 
operaciones: 

a) Adquisición de Bienes de Consumo duradero. 

b) Prestamos Personales, 

c) Tarjetas de Crédito. 

Los requisitos serán los mismos que los del crédito 
quirografario, generalmente se documentan mediante pagarés, con 
vencimientos mensuales sucesivos. y los intereses se descuentan 
anticipadamente. 

Para el otorgamiento de estos créditos deberán considerarse los 
siguientes puntos: 

1. Los prestamos y créditos podrán otorgarse solo a personas 
físicas y se destinaran exclusivamente a la adquisición de bienes de 
consumo duradero. 

2. El monto de los prestamos y créditos no sera mayor de NS 
25,000 por persona (ojo), salvo el caso de adquisición de vehículos de 
motor. 

3. Los créditos no serán a un plazo mayor de 2 años. 

4. La tasa de interés no sera superior al 12 % anual sobre saldos 
insolutos.( ojo) 

S. Las operaciones deberán pactarse de tal manera que Jos 
bienes para cuya adquisición se' otorguen Jos prestamos queden afectos 
en prenda a favor d Ja institución acreditante. 
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6. Cuando se trate de operaciones para adquisici6n de veblculos 
de motor de otros bienes susceptibles de ser aseguradas contra robo 
total o daños importantes al propio bien. 

7. La institución procurará verificar, antes de conceder el 
préstamo los antecedentes del acreditado. 

10. TARJETA DE CRÉDITO. 

La tarjeta de crédito bancaria, es un instrumento de 
identificación que se utiliza para que una persona a Ja que un banco se 
ha concedido un crédito en cuenta corriente, para ejercerlo a la 
presentación de la misma hasta por el monto convenido. 

El crédito puede disponerse en efectivo siempre y cuando sea en 
la propias oficinas de la institución a que corresponda la tarjeta de 
crédito, o para el pago de bienes de consumo duradero, de uso no 
especificado o de servicios cuyos pro\·eedores o prestadores de 
servicios hayan con\'enido con el banco de que se trate, la aceptación 
de Ja presentaci6n de la tarjeta por parte de los usuarios de la misma. 
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111. COMPOSICION Y 
EVALUACION DE LA 

CARTERA DE CREDITO. 



111 COMPOSJCION Y EVALUACION DE LA CARTERA DE 
CREDITO 

l. GENERALIDADES 

La actividad crediticia es una de las importantes dentro de los servicios 
que ofrecen Jos bancos; como se ha mencionado esta actividad conlleva 
riesgos, es por esto necesario desempeñar una sana práctica y una eficiente 
intermediación entre Jos inversionistas y Jos solicitantes del financiamiento. 

La diversidad de solicitantes con diferentes necesidades., condiciones y 
situaciones, hacen que el crédito varíe en grado de riesgos y debe procurarse 
evitar Ja concentración de financiamientos para que ningún evento pueda 
tener un impacto significativo. 

Puesto que Ja inmensa mayoría de Jos recursos que administran Jos 
bancos provienen de los depositantes, la concesión de crédito debe 
balancearse con dichos recursos en Ja medida que las diversas disposiciones 
Jos regulan a pesar de que muchas necesidades de crédito pueden ser 
satisfechas a través del financiamiento bancario, algunas pueden y deben 
orientarse hacia otras fuentes. 

Es por eso necesario establecer un control y agrupación de los créditos, 
así como también mantener una vigilancia constante que permita mantener 
Jos objetivos deseados. 

A esta agrupación se Je denomina "cartera de crédito", y tiene como fin 
dicho control y vigilancia, así como también canalizar Jos cobros de Jos 
créditos autorizados y otorgados. 

Como ya se ha visto anteriormente, para el otorgamiento de un crédito 
a un solicitante, es necesario que este cubra con Jos requisitos que Ja 
institución pide ( solvencia económica y moral, capacidad de pago, etc). 
para que un crédito pueda otorgarse es necesario que cumpla este proceso, 
dicho proceso podemos resumirlo con el siguiente diagrama de flujo: 
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.UOL DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL OTORGA.'itENTO DE UN CREDITO 

PROCEDIMIENTO 

l. INICIO, 

2.EL GEREllTE CON
TACTA CON EL PROS
PECTO DE CREDITO. 

3.AL CLIENTE SE 
LE ENTREGA LA CAR
TA SOLICITUD Y LA 
LISTA DE INFQRMA
CION Y DOCUMENTA
CION NECESARIA PA
RA INICIAR EL TRA
MITE DE CREDITO. 

SUCURSAL 

INICIA 

ENTREVISTA 
2 

ENTREGA DE 
DOCUMENTACIOI/ 

AL CLIEllTE 
3 

4. EL GERENTE VISITA..----'-----. 
LA Y REQUISITA EL -
CUESTIONARIO DE IN
FOR.-i~CIOll BASICA Y
RECOJE LA DOCUMEN-
TACIOI/ REQUERIDA. 

5. IllFOR.'IES COMERCI-
ALES DEL CLIEllTE Y-
DICTA.'IEN JURIDICQ -
DE LAS ESCRITURAS -
DE LA EMPRESA. 

6. COI/ BASE EN EL CU
ESTIOllARIO Y SOLICI
TUD DE CREDITO, SE -
ELABORA EL ESTUDIO -
DE CREDITO. 

~Li~~T~U~R~~*I~~o; 
DE CREDITO? 

S.SE COMUNICA AL GE 

VISITA 
RECOPILACION 

DE INFORMACION 
4 

RENTE POR MEDIO DE-..---'-----. 
UN MEMORAllDUM LOS -
MOTIVOS DEL RECHAZO 
PARA QUE ESTE DE SO 

SE COMUNICA 
EL RECHAZO 

8 
LUCION, '----------' 

9.RECIBE AUTORIZA • 
CION DEL COMITE, SE 
ELABORA LA LINEA, Y 
TURNA ARCHIVO. 

10.TERMINA. 
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2. CLASIFJCACJON DE l.A CARTERA. 

La cartera de crédito de un banco se clasifica en tres grupos: 

1) Por su naturaleza. 

2) Por su vigencia. 

3} Por su valuación y análisis. 

Por su naturaleza la cartera se divide en: 

A) Cartera común 6 propia 

B) Cartera redescontada. 

La cartera común o propia comprende Jos créditos que• el banco 
concede a-usuarios con recursos propios. 

La cartera redescontada comprende Jos créditos 9u~ ~I b~n.co cóncede a 
Jos usuarios con recursos apoyados en Jos fondos de fomento econÓmico 
cuyo objetivo son el apoyo financiero a_ los usuariós'de ~dit~. 

Por su vigencia Ja cartera se divide en: 

A) Cartera Vigente 

B) Cartera Vencida 

La cartera vigente comprende Jos créditos concedidos, a Jos usuarios, y 
que están en proceso de pago, 6 que están siendo amortizados, dentro del 
plazo pactado. 

La cartera vencida comprende los créditos concedidos a los usuarios, y 
que por diversas causas como morosidad, falta de liquidez o hasta posibles 
fraudes, no han sido cubierto por los clientes. 
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Por su valuación y análisis: 

Una de las principales razones de por que las instituciones bancarias, se 
ven en la necesidad de evaluar y analizar su cartera de cri~dilo, es el riesgo 
que implica la concesión de créditos a Jos diferentes usuarios, y como 
definitivamente Ja posición de un cliente es diferente a la de otro es 
necesario, estudiar a cada uno y establecer el grado de riesgo que le 
corresponda. 

Para tales efectos las autoridades hacendarias, así como también la 
banca han elaborado un sistema de estudio que pennita comprender el 
grado de riesgo, y la situación actual del usuario. A este sistema se le 
conoce como "clasificación de la carrera crediticia". 

ESQUEMA 

CAJ<rn<A 

[ 

CARTERA PROrJA O COMUll 
POR SU NA 1VR.A1...UA 

CARTERA REDESCOt.'TADA 

DE J'OR SU \'IGE."WC!A 
[

CARTERA VlGE.h"'l"'E 

:~~i'EP..i\ VENClDA Cl\EDITO 

3. CARTERA VIGENTE: 

La cartera vigente como se menciono con anterioridad constituyen los 
créditos que están dentro del plazo pactado, y que no han sido pagados, ó 
están amortizándose. 

El plazo pactado dependerá de las condiciones y naturaleza del crédito. 

Los créditos que comprenden la cartera vigente serán todos aquellos 
créditos que el banco ponga a disposición de los clientes, como son Jos 
préstamos quirografarios, rcfaccionarios, de habilitación 6 avío, ere. Los 
bancos como una medida de control e información, emiten diariamente un 
reporte que integra las entradas, salidas y saldo actualizado de cada uno de 
los créditos. 
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Las cuentas que integran la cartera vigente son las siguientes: 

Codificaci6n 

1301 

1302 

1303 

1304 

1305 

1306 

1307 

1308 

1309 

1310 

1311 

1312 

4. CARTERA VENCIDA. 

Nombre de la cuenta 

Descuentos 

Préstamos quirografarios 

Préstamos con colateral 

Préstamos prendarios 

Créditos simples y créditos en cuenta 
corriente 

Préstamos con garantía de unidades 
industria.les 

Créditos de habilitación y avío 

Créditos iefaccionarios 

Préstamos inmobiliarios a empresas de 
producción de bienes o servicios. 

Préstamos para la vivienda 

Créditos venidos a menos asegurados 
con garantías adicionales 

Créditos personales al consumo. 

Todas las operaciones activas de crédito con 6 sin garantía real, por su 
propia naturaleza siempre implican un riesgo para la institución que los 
otorga, en virtud de que de acuerdo con la naturaleza en particular de cada 
operación, existe mayor o menor grado el riesgo de no cobrarla a su 
vencimiento, 6 incluso de que no llegue a ser recuperable. 

Las operaciones que no son liquidadas a su vencimiento son las que 
precisamente representan la cartera vencida en las instituciones de crédito. 
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Origen de Ja cartera vencida.-

1) Causas atribuibles a Ja instiruci6n: 

A) Mala política de crédito: 

Es importante que los ejecutivos de crédito de las instituciones de 
crédito establezcan la política crediticia a seguir, tanto a nivel institucional 
como regional, de acuerdo con las plazas en que se opere la política de 
crédito comprende fundamentalmente la fonna de distribuir adecuadamente 
la capacidad crediticia de la institución, entre los diversos sectores 
económicos de cada regi6n o zona de influencia que cubra cada oficina. 

Para mantener una adecuada política de crédito es preciso previamente 
haber realizado estudios· sobre la zona, para conocer las actividades 
predominantes en la misma, ya sean de tipo primario 6 secundario, 6 
inclusive conocer la idiosincrasia y costumbrismo de la población, para fijar 
los limites de las líneas de acuerdo con la capacidad de crédito de los sujetos 
de cada uno de los medios en que se intervenga. 

B) Normas de crédito deficientes: 

Todos los bancos tienen establecidas sus normas generales para el 
otorgamiento de créditos, a las cuales deben sujetarse los funcionarios que 
intervienen en el manejo de las operaciones de crédito. Dichas normas fijan 
entre otras cosas, los limites por tipo de operación o por "línea" que pueden 
conceder los funcionarios o en su caso los comités de crédito la fonna se 
seleccionar a la clientela, el porcentaje de reciprocidad mínima que debe 
exigirse al acreditado (en el caso de los bancos de depósito), las tarifas de 
las tasas de interés y comisiones que deben aplicarse, la documentación e 
información que debe requerirse, etc. 

En algunos casos estas normas de crédito se establecen en forma 
general para la instituci6n, sin tomar en cuenta que en algunas localidades 
funcionan perfectamente, pero en otras no, por la mayor importancia de la 
población, por factores econ6micos, etc. 
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C) Deficiencias del análisis de crédito: 

Aun cuando las "normas de crédito" y Jos instructivos de las 
instituciones generalmente están hechos en tal forma que obligan al que 
fonnula Jos análisis a desahogar todos los requisitos para poder al solicitante 
de crédito y opinar si se Je debe o no conceder el préstamo, si no es una 
persona debidamente enlrenada puede: 

·Juzgar mal la capacidad de pago, o no tomarla 

• No adverlir que las garantías sean insuficientes 

• No exigir la información completa • 

• No analizar la experiencia de crédito. 

• No tomar en cuenla el arraigo. 

·No recabar referencias 

• No recabar documenlación adecuada de acuerdo con la 
naturaleza de la operación (balances, avalúos, certificados, de 
gravámenes, escrituras, facturas, etc.) 

2) Causas alribuibles al deudor: 

Si al olorgarse un crédilo en el que se haya tenido cuidado de 
requisitarlo, investigarlo y calificarlo adecuadamente, el cliente no lo paga a 
su vencimiento, lógicamente la causa es atribuible al deudor, pero en este 
caso, puede ser por su culpa o negligencia o por causas ajenas a su voluntad. 

Si la invesligación estuvo bien hecha, la falta de solvencia moral no 
puede ser la causa, y en consecuencia la falta de capacidad de pago tiene 
que haberse producido por causas imprevisibles, ya sea por algún descuido 
involuntario o un mal negocio del sujeto de crédito, por haber sufrido algún 
accidente, siniestro en su negocio, por enfermedad o inclusive por su 
fallecimiento. 
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Clasificación de la cartera vencida. 

La cartera vencida puede clasificarse en primer lugar en "cartera 
vencida transitoria" y en "cartera vencida real". 

La cartera vencida transitoria es aquella formada por créditos que aun 
cuando no hayan sido liquidados rigurosamente a su vencimiento, los 
clientes la liquidan invariablemente a más tardar dentro de los siguientes 30 
días mas o menos. 

La cartera vencida real, la constituyen los adeudos en los que se ha 
puesto de manifiesto Ja falta de capacidad de pago de los deudores, ya sea 
por causas imputables a la institución por deficiencias en el otorgamiento de 
créditos, o por causas imputables al deudor. 

La cartera vencida real a su vez puede subc!asificarse en ordinaria y 
contenciosa. 

La cartera vencida ordinaria, es aquella que pasa su cobro, solo 
requiere la intervención de los funcionarios ó gestores más ·o menos 
especializados para presionar a los deudores ya sea para el pago total ó 
parcial, o para formular nuevos planes de pagos, o la renovación, 
redocumentación de adeudos, con garantías adicionales o avales, o cualquier 
forma que permita asegurar en lo posible su recuperación. 

La cartera vencida contenciosa, corresponde a los créditos que 
ineludiblemente deben. cobrarse a través del departamento legal de la 
institución por medios judiciales, ya sea mediante juicios ejecutivos 
mercantiles, rescisión anticipada de contratos, embargo de garantías o de 
otros bienes, etc. que traten de asegurar la recuperación. 

Cuando la cartera vencida real llega a ser de grandes proporciones se 
considera conveniente agruparla dentro de cada una de las clasificaciones 
anteriores, por el plazo estimado de recuperación, sugiriendose establecer: 
los que se consideren recuperables dentro de los siguientes seis meses, a 
corto plazo; los recuperables de seis meses a dos años medio plazo, y los 
recuperables de dos años en adelante, como congelados. 
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Cartera vencida no recuperable. 

Tanto dentro de la cartera vencida ordinaria como en la contenciosa, se 
llegan a determinar los cr6ditos no recuperables, ya sea por la insuficiencia 
de garantías 6 bienes embargables, por la muerte del deudor sin que h·aya 
abandonado su domicilio y se desconozca su paradero o por cualquier otra 
causa semejante. 

Los deudores vencidos que por alguna de las causas antes mencionadas 
se hubieran determinado que no hay ningunas posibilidades de recuperación. 
Una vez que se hayan agotado las gestaciones de cobro ya sea por la vía 
ordinaria o legal, deben "castigarse" es decir, crear la correspondiente 
reserva para castigo. 

Para crear una reserva para castigo sobre cualquier tipo de crédito, se 
debe solicitar previamente la autorización especifica y por escrito de la 
Comisión Nacional Bancaria. 

Como el castigo de la cartera vencida, pudiera prestarle a diversas 
maniobras para bajar las utilidades de determinado ejercicio en una 
institución con el fin de eludir el apgo de impuestos o con cualquier otro fin 
de carácter interno, la Comisión Nacional Bancaria estableció que "no serán 
deducibles del ingreso gravable, los cr'ditos cuya falta de recuperabilidad 
sea atribuible a causas impu.t.ables a la institución". 

Aspecto contable. 

Para el registro de todas las operaciones de crédito no pagadas a su 
vencimiento, o sea de la cartera vencida, la Comisión Nacional Bancaria, y 
de seguros estableció las siguientes cuentas y subcuentas: 

1314.· Cartera Vencida 

131401 Por descuentos 

131402 Por préstamos quirografarios 

131403 Por préstamos con colateral 
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131404 Por pr~tamos prendarios 

131405 Por créditos simples y créditos en cuenta corriente 

131406 Por préstamos con garantía de unidades industriales 

131407 Por crédito de habilitación o avío 

131708 Por créditos refaccionarios 

131409 Por préstamos inmobiliarios a empresas de bienes ó servicios 

131410 Por préstamos para la vivienda 

131411 Por otros créditos con garantía inmobiliaria 

131412 Por créditos personales al consumo. 

131414 Por otros créditos venidos a menos asegurados con garantías 
adicionales · 

1315 Adeudos por amortizaciones vencidas 

131501 Por créditos simples y créditos en cuenta ·corriente 

131502 Por préstamos con garantía de unidades adicionales 

131503.Por créditos de habilitación o avío 

131504 Por créditos refaccionarios 

131505 Por préstamos inmobiliarios a empresas de producción de 
bienes o servicios 

131506 Por préstamos para la vivienda 

131507 Por otros créditos con garantía inmobiliaria 

131508 Por préstamos personales 

131509 Por préstamos para la adquisición de.bienes de consumo 
duradero 

131510 Tarjetas de crédito 
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131511 Por créditos venidos a menos asegurados con garantías 
adicionales 

1316 Otros adeudos vencidos 

131601 Por documentos de cobro inmediato 

131602 Por remesas en camino 

13160201 Sobre el país 

13160202 Sobre el extranjero 

1316 Por otros conceptos 

Para el registro de intereses sobre operaciones vencidas, cuyo importe 
debe reservarse tomando en cuenta que si el principal de Ja cartera-vencida 
es de dudosa recuperabilidad con mayor razón Jos intereses, se utilizaran las 
siguientes cuentas: 

1506 Deudores por intereses sobre operaciones vencidas xx 

3102 Estimación para castigo de créditos y otros adeudos xx 

Para Ja creación de reservas para castigos de adeudos de dudosa 
recuperabilidad, se utilizarán las siguientes cuentas: 

514 Castigos 

511402 Créditos 

3102 Estimación para castigo de créditos y otros adeudos 

310201 De créditos 

Cuando la institución desee aplicar en firme las reservas para castigos 
que tenga constituidas, también requerirá autorización de Ja Comisión 
Nacional Bancaria y correrá los siguientes asientos: 

3102 Estimación para castigos de créditos y otros adeudos xx 

310201 De créditos 
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1314 Cartera vencida 
(Subcuenta según el caso) 

6305 Créditos incobrables 

6605 Castigos aplicados 

S. CARTERA REDESCONTADA 

XX 

XX 

El redescuento es un término que se ha familiarizado en el medio 
bancario para designar a una operación que consiste en que una institución 
de crédito ceda a otra o a un particular, en descuento documentos de su 
cartera de crédito. 

Es necesario mencionar que los bancos de depósito no pueden ceder en 
descuento su cartera con particulares, en base a la interpretación de la ley 
bancaria, que indica que los bancos de depósito no pueden dar en prenda los 
títulos o valores de su cartera, salvo que se trate de operaciones con el banco 
de México, o con otras instituciones de crédito, en los casos y en la medida 
en que lo autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La operación de redescuento generalmente tiene por objeto obtener una 
fuente adicional de recursos, para que las instituciones puedan ampliar su 
campo de actividades; ocasionalmente, se utiliza también para cubrir 
necesidades urgentes de tesorería. 

Al llevar acabo una operación de redescuento, se debe tener cuidado 
que el tipo de intereses que se van a pagar a la institución descontadora, sea 
menor que el tipo de intereses, que 'se hubiere pactado en la operación 
original, y que de ser posible la diferencia que quedare en poder de la 
institución descontaría -denominada tasa diferencial- sea suficiente para que 
además de cubrir el costo administrativo y de vigilancia de las propias 
operaciones "redescontadas", quede un margen utilitario razonable, pues de 
otra manera seria incosteable el redescuento ha resultado en los últimos 
años, uno de los medios más eficaces para que se canalicen grandes 
volúmenes de recursos hacia actividades económicas eminentemente 
productivas o de desarrollo, cuyas fuentes de financiamiento las constituyen 
los llamados bancos de segundo piso, es decir instituciones que no operan 

52 



directamente con el público, sino que prácticamente están dedicadas al 
•redescuento" de cartera de las demás instituciones. 

Fondos de fomento económico. 

Atender con recursos financieros accesibles y oportunos a las personas 
físicas y morales que más lo requieran es el objetivo central de los fondos de 
fomento organismos que operan en estrecha cooperación con las sociedades 
nacionales de crédito y que estfo orientados a impulsar el desarrollo del país 
en aspectos prioritarios para la economía y el desenvolvimiento social. 

A través del sistema financiero nacional operan fondos especializados 
en diversas actividades como son los de impulso a la agricultura, industria, 
vivienda y en general que tengan un carácter prioritario para el desarrollo de 
México y justifiquen su viabilidad. 

Por Fondos de Fomento Económico debemos entender los fideicomisos 
constituidos por el gobierno federal, principalmente en Banco de México, 
que tienen coino principal objetivó canalizar recursos crediticios con tasas 
menores a las del mercado, a sectores de Ja población que por sus 
características de actividad económica, ubicación geográfica o situación 
económica precaria son consideradas como prioritarios dentro d ellos 
programas nacionales de desarrollo. 

No obstante que los fines de los fondos de fomento económico existen 
también los de garantía y asesoría técnica. 

La principal ventaja de obtener un crédito susceptible de ser 
redescontado en algún fondo de fomento, es que la tasa qu~ se cobra 
siempre sera mejor a las vigentes en el mercado. 

De acuerdo a los beneficiarios (fideicomisarios) los Fondos de Fomento 
se dividen en cuatro grandes grupos: 

A) Fondos destinados personas físicas o morales cuyo desarrollo 
económico este por abajo con respecto al desarrollo económico de conjunto 
del país. 

B) Fondos destinados a regiones geográficas con lento desarrollo. 
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C) Fondos destinados a regiones geográficas precisas con posibilidades 
de desarrollo pero sin el apoyo crediticio suficiente. 

D) Fondos destinados al apoyo de personas físicas o morales 
específicas con posibilidades de desarrollo pero sin capacidad de 
autofinanciamiento. 

Fondos de Apoyo Agrícola. 

Los fondos instituidos en relación con la agricultura (FIRA), canalizan 
recursos crediticios a abajo costo, con objeto de impulsar en forma integral 
el desarrollo de las diversas actividades agropecuarias en el país y se 
componen de los siguientes fondos: 

Fondos de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura {fondo); fondo especial para financiamiento agropecuario (FEFA) 
y Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 
Agropecuarios (FEGA): 

Los Fondos de Apoyo Agrícola tienen los siguientes propósitos: 

l. Impulsar en forma integral el desarrollo de las diversas actividades 
agropecuarias del país; así como la industrialización y comercialización 
eficiente de su producción. 

2. aumentar la productividad de las empresas agrícolas a fin de mejorar 
los ingresos y las condiciones de vida de los campesinos. 

3. Contribuir al aumento de la producción de alimentos del consumo 
popular. 

4. Fomentar la producción agropecuaria con fines de exportación y 
sustitución de importaciones. 

S. Proporcionar en forma paralela al crédito servicios complementarios 
tales como: asistencia técnica, organización de productores, etc. 

6. Estimular una mayor participación de las instituciones bancarias en 
el financiamiento de las empresas agropecuarias, principalmente las que 
correspondan al sector de productores de bajos ingresos. 
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FIRA otorga los siguientes tipos de préstamos: 

l. Refaccionarios 

2. Préstamos de habilitación y avío 

3. Créditos prendarios 

4. Créditos industriales con garantías hipotecarias. 

Fondos de Carácter Industrial. 

AJ igual que en la actividad agrícola las sociedades nacionales de 
crédito mantiene una estrecha relación con diversos fondos para la 
promoción del desarrollo de la industria nacional, tales como fondo de 
equipamiento industrial (FONEI), y fondo de garantía y fomento a la 
industria mediana y pequeña (FOGAJN). 

Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI): Este fondo esta orientado 
a fomentar el desarrollo de Ja actividad industrial de aquellas empresas que 
pretendan la realización de anteproyectos de inversión, un desarrollo 
tecnológico, un programa de equipamiento, de control de la contaminación, 
o el apoyo de capital de trabajo. 

Estos créditos están destinados a otorgar apoyos a las industrias 
mexicanas productoras de bienes y servicios, principalmente aquellas que 
producen bienes de capital, que desarrollan tecnologías, generan divisas 6 
sustituyan importaciones. 

Fondo de Garantía y Fomento a la Mediana Industria y Pequeña 
(FOGAJN): Este fondo está orientado a promover el desarrollo de la micro, 
pequeña y mediana industria con propósitos definidos para lograr eficiencia 
y productividad mayores. De acuerdo a las metas generales de desarrollo de 
la economía, una distribución más equitativa del ingreso y Ja 
desconcertación de la actividad económica a nivel regional. 

Estos créditos están destinados al apoyo de personas físicas o morales 
dedicadas a la industria de la transformación, a sí como a las empresas 
industriales que también realicen operaciones de compra venta siempre que 
los ingresos derivados de su actividad aproductiva representen como mínimo 
el 60 % del total durante su último ejercicio de operación: que desarrollen 
actividades prioritarias, según determinación de la Secretaría de Comercio y 
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Fomento Industrial y, por último que se encuentren consideradas como 
medianas, pequeñas y microindustrias. 

Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC): este fondo apoya el 
desarrollo y la modernización comercial, otorgando créditos preferenciales 
complementados con asistencia técnica y capacitación. 

Estos créditos están destinados al apoyo de comerciantes y productores 
medianos, y pequeños que manejen productos básicos y de consumo 
generalizado, así como quienes construyan, amplíen y remodelen 
instalaciones comerciales o almacenes generales de depósito, y que estén 
organizados en Uniones de crédito u otras formas legales. De agrupaciones 
aceptadas cpor el fondo, tales como las grupos de detallistas, de productores, 
así como otros sujetos de crédito que señale el propio fondo con la 
característica de que se dediquen preferentemente a la comercialización de 
productos básicos. 

Este fondo dá financiamiento para capital de trabajo, y para equipo e 
infraestructura comercial, operando créditos en cuenta corriente, prendarios, 
refaccionarios y créditos puente para compra de mercancías básicas y de 
consumo generalizado, de artículos para el manejo y presentación adecuada 
de los productos, de equipo de transporte y operación, construcción, 
ampliación y modernización de infraestructura comercial. 

Fondo Nacional de Turismo (FONATUR): A través de este fondo las 
autoridades otorgan créditos orientados a fomentar la inversión, 
instalaciones turísticas y establecer instrumentos de financiamiento que 
promuevan el desarrollo de esta actividad primordial para la economía 
nacional. 

De este modo se apoya la construcción, ampliación o remodelación de 
hoteles, condominios hoteleros, empresas de tiempo compartido, 
establecimientos de alimentos y bebidas en zonas turísticas y moteles, así 
como a la reestructuración de los créditos originados por los mismos y a 
todos proyectos relacionados con Ja actividad turística. 
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Estos cr~ditos están destinados a personas físicas o morales que se 
dediquen a la actividad turística y que los recursos que soliciten se destinen 
a fomentar esta actividad, siempre y cuando cuenten con Ja constancia de la 
categoría del establecimiento o de su calidad turística expedida por la 
Secretaría de Turismo. · 

Los tipos de préstamos que conceden el FONATUR son: 

- Créditos de habilitación y avío 

- Préstamos refaccionarios 

- Crédito simple con garantía de Ja unidad hotelera 

Fondo de Apoyo a Ja Vivienda (FOVJ): El objetivo de este fondo es el 
de otorgar apoyos para Ja compra, construcción o mejora de casa-habitación 
individual o en .conjuntos habitacionales, Jos que deberán reunir las 
características de valores, normas y criterios de carácter técnico que fija el 
Banco de México y Ja Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
constituyendo el deudor garantía hipotecaria en primer lugar sobre el 
inmueble en el cual se invierta el monto del crédito. 

Los créditos para construcción o mejoramiento de conjuntos 
habitacionales para venta o arrendamiento pueden ser otorgados por los 
bancos o promotores independientes (personas físicas), empresas 
promotoras, organismos ó instituciones del gobierno federal, gobiernos 
estatales y municipales ó agrupaciones sociales, que tengan la personalidad 
jurídica y facultades para concertar operaciones de crédito. 

Los préstamos para adquisición de vivienda se otorgan a personas 
físicas que sean jefes de familia con ingresos netos mensuales comprendidos 
entre dos y diez veces el salario mínimo vigente en el distrito federal. 

El FOVI establece dos programas para vivienda: 

- Programa de vivienda tipo 1: FOVI canaliza recursos al sistema 
bancario para otorgar créditos a la construcción, adquisición ó mejora de 
vivienda tipo 1, dotadas de los espacios indispensables para satisfacer las 
necesidades de familias de ingresos mínimos. 

- Programa de vivienda para arrendamiento: Mediante este FOVI 
canaliza recursos al sistema bancario para otorgar créditos a promotores para 
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la construcción y adquisición de viviendas para arrendamiento destinadas. a 
familias de ingresos mínimos que requieran ese servicio. 

Aspecto contable. 

Para el banco o institución descontaría, o sea aquella que cede a otra 
documentos de su cartera, puede presentar las siguientes situaciones: 

A) Que los intereses de los documentos que se vayan a descontar, se 
hubieren operado bajo el rubro de "intereses cobrados por anticipado". 

B) Que Jos intereses de los documentos que se vayan a descontar, se 
hubieren operado bajo el rubro de "intereses cobrables al vencimiento". 

En el primer caso, la contabilización del redescuento de documentos, 
no ofrece realmente ningún problema en particular pues Ja cesión se hace 
por su valor nominal ya que el banco "cobro los intereses por anticipado" y 
consecuentemente los tiene registrados en su reglón de intereses cobrados 
por anticipado, que mensualmente pasara a resultados hasta su amortización 
total. 

En cambio cuando se redescuenta un documento cuyos intereses serán 
cobrados al vencimiento, el banco descontatario debe cederlo tomando en 
cuenta su valor presente al momento de celebrar la operación, ya que una 
vez endosado en propiedad al banco descontador, se queda sin ningún 
documento con que poder exigir el cobro de los intereses devegandos desde 
la fecha de su vigencia hasta el momento en que se redescuenta. 

Asientos contables: 

Ejemplo sobre el primer caso: 

1301 Descuentos 

1302 Préstamos quirografarios 

s 100,000.00 

s 100,000.00 

2601 Intereses cobrados por anticipado 

Caja o cuenta de cheques 

58 

12,000.00 

188,000.00 



• Descuentos por S 100,000 y préstamos quirografarios por S 100,000, 
operarnos con esta fecha, a 180 días de plazo, al 12% anual, cobrando los 
intereses por anticipado· 

Si se redescuenta la operación mencionada en el supuesto de que se 
lleve a efecto a Jos 90 d(as de su vigencia, hay que tener presente de que ya 
se han devengado, $6,000.00 durante el tiempo en que el banco manejo Ja 
operación, y considerando que se efectúa el redescuento al 8% anual se 
corren los siguientes asientos: 

1103 Bancos 

110304 Del país 

1901 Pagos anticipados 

s 196,000.00 

s 196,000.00 

190101 De intereses S 4,000.00 

1301 Descuentos S 100,000 

1302 Préstamos Quirografarios S 100,000 

6101 Títulos de~c. con n/endoso 
en instituc. de crédito S 200,000.00 

6401 Responsabilidades por endoso S 200,000.00 

• Redescuento de un descuento por S 100,000.00 y de un P.Q. también 
por S 100,000.00, a los que faltan 90 días para su vencimiento, que nos 
toman a la tasa del 8% anual. 

Al vencimiento de la operación, y en el supuesto de recibir aviso de 
que los documentos fueron pagados oportunamente por los sujetos de 
crédito se corre el siguiente asiento: 

6401 Responsabilidad por endoso 

6101 Títulos dese. con o/endoso 
en insiituc. de crédito. 

s 200,000.00 

s 200,000.00 

• Cancelación del redescuento de documentos por S 200,000.00 por 
haber recibido aviso de que fueron liquidados a su vencimi~nto· 
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Sl 02 Inter~s pagados no sujetos a 
retención del imp si Ja renta 

1901 Pagos anticipados 

$4,000.00 

s 4,000.00 

Traspaso a resultados de los interés pagados por anticipado por el 
redescuento de documentos por $200,000.00; liquidados en esta fecha. 

2601 Intereses cobrados por anticipado 

5201 Interés cobrados 

520106 Por descuentos 

520107 Por préstamos quirografarios 

s 12,000.00 

s 12,000.00 

- Traspaso a resultados de los intereses devengados por descuentos S 
100,000.00 y P.Q. por S 100,000.00 que fueron liquidados a su vencimiento, 
según aViso de Ja institución en que fueron descontados. 

Como puede observarse, la cuenta 5201.- Intereses cobrados, recibe in 
ingreso por S 12,000.00 que es superior a la suma registrada en la 5102.
lntereses pagados en Ja que solo aparecen S 4,000.00 tanto porque el tiempo 
del redescuento fue menor a la vigencia total de la operación, como porque 
la tasa de interés de. esta fue de 8% y la de Ja operación original fue del 12%. 

Ejemplo sobre el segundo caso: 

Operación original: 

1307 Préstamos de habilitación o avío s 200,000.00 

Caja o cuenta de cheques s 200,000.00 

Préstamo de habilitación o avío por S 200,000.00 a 180 días, al 12% 
anual (con cobro de intereses al vencimiento). 

A Jos 90 días ... 
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1319 Intereses devengados sobre pr6slamos 
y créditos vigentes. 

131907 Créditos de habilitación o avfo 

5201 Intereses cobrados 

520112 Por créditos da habilitación o avío 

$6,000.00 

$ 6,000.00 

Intereses devengados por préstamos de habilitación o avío por S 
200,000.00 añ 12% anual en 90 días. 

Redescontando la operación a los 90 días, debemos tomar en cuenta 
que, por una parte ya tiene devengados S 6,000.00 por intereses mientras 
estuvo en poder del banco que la llevo a cabo directamente, y que devengara 
una suma jgual hasta su vencimiento por lo tanto: 

Valor nominal 

Interés devengados en los 

primeros 90 días 

Intereses por devengar hasta 

su vencimiento 

Intereses que descontara la 

institución descontadora, al 

8% anual, en 90 días, 

aplicados sobre el valor nominal 
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s 200,000.00 

s 6,000.00 

s 6,000.00 

s 212,000.00 

4,000.00 

$ 208,000.00 



En estas condiciones, los asientos que se corren son los siguientes: 

1103 Bancos 

110304 Del país 

1901 Pagos Anticipados 

190101 De intereses 

s 208,000.00 

4,000.00 

1307 Prest. de habilitación o avío 

1319 Intereses devengados s/prcst. 

131907 Créditos de habilitación o avío 

2601 Intereses cobrados por anticipo 

6101 Títulos dese. con n/endoso en 

instituc de crédito s 200,000.00 

6401 Responsabilidades por endoso 

200,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

s 200,000.00 

Redescuento del P. H. A. num XYZ por S 200,000.00 al que faltan 90 
días para :;u vencimiento, y que nos fue tomado al 8% anual. 

Al vencimiento y en el entendido de que se recibió aviso de que la 
operación fue liquidada, se corren los siguientes asientos: 

S 102 Interés pagados no sujetos a 

retención del I.S.R. 

510201 Por prest de bancos 

1901 Pagos anticipados 

190101 De intereses 
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2601 lnlereses cobrados por anlicipo. 

5201 lnlereses cobrados 

520109 Por cr6dilos da hábil o avío 

6401 Responsabilidades por endoso 

6101 Tílulos dese. con n/endoso 

en instituc de crédito 

$6,000.00 

$6,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

Cancelación del redescuento del P.H.A. No. XYZ por S 200,000 por 
haber recibido aviso de que fue liquidado a su vencimienlo. 

Si se estudian cuidadosamente los asientos antes mencionados, 
podemos darnos cuenta de que siguiendo cualquiera d ellos procedimientos 
el resultado final es el mismo o sea que obteniendo una productividad de S 
6,000.00 durante los primeros 90 días en que la operación estuvo en poder 
del banco, y una diferencia de S 2,000.00 durante los siguientes 90 días 
basta su vencimiento. 
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6. EV ALUACION DE LA CARTERA CREDITICIA 

INTRODUCCION 

Habida cuenta que Ja privatización de la banca conlleva el compromiso, 
de que los empresarios orienten sus operaciones atendiendo 
fundamenlalmenre a criterios de rentabilidad, dentro de un marco de sana 
competencia, es particularmente importante cuidar la salud financiera de sus 
activos, por Jo que resulta imprescindible fortalecer la vigilancia de los 
riesgos que afrontan sus carteras de crédito dentro de una correcta 
administración y la creación de las reservas precautorias en su caso. 

En nuestro país existen una serie de disposiciones legales o 
administrativas con relatividad al otorgamiento y seguimiento de los créditos 
que algunos bancos aplican con fines de criterio diferentes y unicamente 
para efectos internos, pero dadas las circunstancias en que se ha desarrollado 
la economía mexicana en los últimos años y las transformaciones que ha 
sufrido el sistema financiero, y hoy mas como consecuencia de un tratado de 
libre comercio, algunas prácticas bancarias se han modificado, todo lo cual 
requiere la presencia de un sistema adecuado a la realidad que estamos 
viviendo. 

Por ello, las autoridades hacendarías han planteado a Ja banca Ja 
necesidad de calificar toda su cartera vigente y vencida, mediante un sistema 
preventivo, sustentado en criterios realistas, que complementados con el 
seguimiento del comportamiento y las circunstancias reali.stas que afectan al 
acreditado , permita conocer Ja probabilidad de recuperación de estos 
activos. 

El logro de Ja mencionada uniformidad de criterios es condición 
necesaria para una efectiva previsión de Jos problemas en las carteras 
bancarias. 

El 80% del monto rotal de la cartera debe ser calificado en forma 
especifica, utilizando un formato de control especifico .. 

Para cubrir este SO% es menester calificar todos los créditos que sumen 
desde S 100 millones en total por acreditado. 

La diferencia resultante para llegar al monto total de la cartera asignada 
se calificara de la siguiente forma: 
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Nivel A: Se incluirán los acreditados en cartera vigente sin 
problemas. 

Nivel B: Los acreditados en cartera vigente con problemas. 

Nivel C: Las acreditados en cartera vencida administrativa. 

Nivel D: Los acreditados en cartera vencida litigiosa. 

Nivel E: Los acreditados en cartera vencida litigiosa irrecuperable. 

METODOLOGIA 

Con el objeto de establecer un esquema que nos permitiera evaluar la 
cartera crediticia en forma ágil y objetiva, se diseño una matriz lógica que en 
forma interactuada con los responsables de operar los créditos detennine Ja 
calificación o el nivel de riesgo en el que se encuentra cada uno de Jos 
créditos. 

Esta matriz contempla 8 conceptos que por su importancia fueron 
considerados en fonna descendente, clesde el punto de vista cuantitativo y 
los cuales esrán calificados en función a su nivel de riesgo con las letras A, 
B,C,D,yE. 

Esta primera parte de la matriz arroja resultados de O a 100 puntos, por 
lo que dependiendo del nivel de puntuación en el que el crédito evaluado 
caiga sera su calificación cuantitativa. 

La segunda parte contempla el aspecto cualitativo, es decir la parte de 
la experiencia y conocimiento del operador hacia el acredirado y/o hacia esa 
actividad en especifico, la cual en forma excepcional podra modificar la 
parle cuantitativa, en su nivel de riesgo y por lo tanto Ja calificación final. 

CONCEPTOS A EVALUAR 

Dentro de la matriz de valuación y específicamente en la parte 
cualitativa están por orden de importancia los conceptos a evaluar los cuales 
son: 
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1) Pago o amortización de sus pr~stamos o créditos. 

La mayorla de los criterios que conforman este primer concepto son 
claros, no necesitan mayor explicaci6n; parte de los datos relativos se 
obtienen de los registros históricos como de las áreas encargadas de las 
gestiones administrativas y judiciales sin embargo necesariamente requieren 
de la información actualizada de los funcionarios operadores, en lo relativo a 
los pagos de los financiamientos otorgados. 

2)Manejo de sus cuentas corrientes. 

Este concepto se evalúa básicamente con la información interna e 
histórica que el banco conserva de su clientela. 

3) Análisis anual de la situación financiera. 

La concesión del crédito requiere de un estudio previo y cuidadoso y 
para evaluar se deberá basar en los elementos de juicio actualizado, 
suficientes y confiables del solicitante y de terceros, particularmente en 
estados financieros, de preferencia auditados ó dictaminados del último 
ejercicio fiscal y parciales con antigüedad no mayor de 6 meses, que 
permitan en principio valorar la liquidez y seguridad de los financiamientos 
pretendidos. Estos elementos deberán actualizarse durante la vigencia del 
crédito. 

Los referidos elementos de juicio se refieren principalmente a balances, 
estados de resultados, o bien la preparación de un flujo de efectivo, cte. 

De estos deberá derivarse las proporciones de sus activos circulantes 
con relación a su pasivo exigible; grado de independencia financiera; 
volúmenes de ventas; rotación de inventarios; índice de recuperación de 
cartera; utilidades y depreciaciones, etc. 

En términos generales, habrá que concluirse en una situación financiera 
sana en la que principalmente descanse la desición del crédito. 

4) Administración de la empresa. 

Dentro de este concepto lo importante es determinar cual es el tipo de 
administración que se viene manejando, si depende de una sola persona, si 
ha tenido buenos resultados en ejercicios anteriores, etc. 
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5) Mercado. 

Se deberá considerar Jos aspectos básicos de Ja oferta y Ja demanda del 
producto de que se trate, así como de Ja actividad especifica de Ja empresa 
evaluada, sus proveedores, sus alternativas, sus planes de comercialización, 
etc. 

6) Situación de las garantías. 

Se deberá establecer claramente cuales son las garantías que en su caso 
amparan el crédito a evaluar si esta son o no de fácil realización, si son de 
alta plusvalía o se deterioran con el tiempo, etc. 

7) Situación laboral. 

Deberá comentarse si 1<! empresa pertenece o no a un sindicato, si ha 
tenido huelgas, si el ambiente de trabajo es sano, cte. 

8) Entorno desfavorable. 

Este concepto ábarca Ja situación macro·económica de neutro país, así 
como de las fuerzas naturales que puedan afectar al ente económico. 

MATRIZ DE V ALUACION 

Conceptos genéricos para su aplicación. 

Cada uno de los conceptos dentro de sus niveles de riesgo contempla 
una o más características para evaluación con el objeto de dar un marco de 
referencia amplio y claro a continuación se describe cada uno de ellos: 

CONCEPTO CARACTERISTJCAS 

l. Pago o amortización de sus préstamos o créditos. 

1.A.1.-AI corriente en el pago o amortización de sus préstamos o 
créditos.Paga en las fechas pactadas, o mas tardar antes de su pase 
a cartera vencida. 
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J .A.2.- Renovaciones eventuales sin capilalización de intereses. 

J.B.1.- Cartera vencida ocasional con antigüedad de 15 a 30 días. 

t.B.2.- Renovaciones frecuentes sin capitalización de intereses de 15 a 
30 días. 

1.C.1.- Cartera vencida en trámite administrativo con antigüedad mayor 
a 30 días. 

1.C.2.- Renovaciones frecuentes o prorrogas con capitalización de 
intereses. 

· 1.C.3.- Problemas de pago por desviación parcial de Jos fondos o 
destinos distintos a los pactados. Se entiende desviaciones de los 
recursos a otros destinos dentro del propio negocio. 

1.C.4.· Dificultad para cumplir con sus proyecciones financieras con la 
necesidad de reestructurar los créditos. 

l.C.5.- Demandas y embargos precautorios de sus acreedores. 

1.0.1.- Cartera vencida en iramite judicial. 

1.0.2 .. • Problemas de pago por desviación de los fondos a destinos 
distintos a los pactados y/o violaciones al contrato. 

1.0.3.· Sin posibilidades de Reestructuración. 

1.0.4.· Reclamaciones y juicios que causaran demoras y reducirán el 
importe de la cobranza. 

1.D.5.-1.a liquidación de Jos adeudos depende de Ja venta de Jos bienes 
cuya posibilidad de realización requerirá de un plazo tal, que 
signifique un deterioro del costo de oportunidad de la inversión 
inmovilizada. 

1.D.6 .• Posición subordinada de la institución con respecto de otros 
acreedores. 

1.D.7.- falta de liquidez que ocasione un estado de suspenci6n de 
pagos. 
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J .E.J .• Cartera vencida litigiosa con escasas posibilidades de 
recuperación. 

1.E.2.· Perdida inminente por desviación de Jos fondos en forma 
dolosa. 

1.E.3.· Posición subordinada o gravámenes preferentes de otros 
acreedores. 

1.E.4.- Quiebra o desaparición del deudor. 

2. Manejo de sus cuentas corrientes. 

2.A.1.- Manejo adecuado de sus cuentas corrientes. 

2 B.2.- Devoluciones eventuales de remesas tomadas en firme. 

2.C.1.- Scibregiros frecuentes en sus cuentas corrientes. 

2.C.2.· Devoluciones frecuentes de remesas tomadas en firme. 

2.D.1.- Otros adeudos vencidos por devoluciones de cobro inmediato y 
remesas. 

2.E.1.-Todos los JTEMS más pronunciados. 

3. Análisis anual de la situación financiera. 

3.A.1.- Situación financiera sólida. 

3.B.1.- Situación financiera satisfactoria. 

3.C.J .- Situación financiera deficiente. 

3.D.J.- Situación financiera que ponga en duda Ja continuidad de Ja 
empresa. 

3.E.1.- Situación de la empresa de estado de quiebra. 

4. Administración de la empresa. 

4A.1.- Administración adecuada. 

4.B.J.- Cambios importantes en la administración. 
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4.B.2.- Dependencia de un solo dirigente. 

4.C.1.- Deficiencia en la administración. 

4.C.2.- Inadecuada cobertura de seguro de daños. 

4.C.3.- Gerencia de finanzas y contabilidad débil, y falta de capacidad 
para obtener los recursos de terceros en condiciones óptimas para 
Ja empresa. 

4.C.4.· Falta de habilidad para obtener recursos ajenos. 

4.C.S.- Posición no competitiva, derivada de una administración 
deficiente. 

4.C.6.- Función de producción deficiente, comportamiento de Jos 
costos y/o tecnológica~ obsoletas. 

4.C.7.- Suspención de crédito por parte de sus proveedores. 

4.C.8.- Opinión de auditoresºextemos con rese.rva grave. 

4.D.1.- Todos Jos ITEMS más pronunciados. 

4.D.2.- No hay seguros. 

4.D.3.- Suspensión de créditos por pf¡)v~~dCÍres: acreedores, y bancos. 
- '•' ., .• '• ' ' ·';;:-.~~ ·;·~':~ ·: •• - : '7· ····" - ·- .'o- •:._· - -

4.D.4.- susperísióll deJ,a pr~fluéci6n';{ .·· 

4.D.5." Inexistelléia d:Jrit;~~~~ióna~ditada.' 
4.E. J.. Todas las earaé:terísÍicas a·nterÍoré~ mas pronunciadas. 

' ·. -. . ...... 
S. Mercado. 

S.A. J .• Aceptación de sus productos. 

S.A.2.- Exceso de dependencia de un solo cliente o proveedor. 

S.C.t.- Deterioro del ramo de la actividad en que opera el acreditado. 

5.D. t.- Afectación de su posición competitiva por desplazamiento de 
sus productos en el mercado. 
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S.E.1.-Todos ITEMS más pronunciados. 

6. Situación de las garantías. 

6.A.1.- Suficientes y de fácil realización, en su caso. 

6.B.1.- Disminución del valor de las garantías. 

6.C.1.- Garantías de no fácil realización. 

6.D.1.- Propiedades sobrevaluadas cuya tasación actualizada no 
alcanza cubrir Jos préstamos. 

6.D.2.- Garantías obsoletas. 

6.D.3.- Perdida total o inexistencia de garantías. 

7. Situación laboral. 

7.A.1.~ Sin problemas. 

7.B.1.- Problemas laborales intrascendentes. 

7.C.1.- Emplazamiento de huelga. 

7.D. t.- Producción paralizada por huelgas. 

7.E.1.- Situación crítica por huelga prolongada. 

S. Entorno desfavorable. 

S.A. l.- Ninguno. 

S.B.1.- Cambios en el entorno que no afecten sensiblemente a la 
empresa. 

S.C.1.- Cambios en la situación política o económica del país y/o 
imponderables, como: fenómenos meteorológicos que puedan 
afectar al acreditado. 

S.D.1.- Cambios en la situación política y económica del país, 
fenómenos que ya afectaron al acreditado. 
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8.E.1.- Incendio, sabotaje y otras situaciones de fuerza mayor no 
cubiertas por seguros u otros recursos. 

Deberá tomarse en cuenta el entorno del país, de la región y del sector 
que se desenvuelve la empresa, así como el acreditado en relación a su 
segmento. 

Formato de calificación. 

Con el objeto de cuantificar cada una de las características o conceptos 
que son la base para evaluar tanto cuantitativamente, como cualitativamente, 
la capacidad y riesgo del acreditado, es necesario asignarle a cada uno de fos 
conceptos que componen las 8 características cuantitativas, valores que 
permitan establecer suficientes elementos de juicio, para llevar acabo una 
evaluación tanto real como apegada a las políticas de la institución. 

Es por esta razón que es necesario establecer una metodología, que 
sirva de apoyo a las personas involucradas en Ja elaboración de este trabajo, 
para que puedan desempeñarlo en forma clara y ordenada. 
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TABLA DE VALORES POR CONCEPTO Y CARAcrERISTICA. 

CONCEPTO CARACTERISTICAS VALOR 

Pago o Amortización de prestamos o créditos 25.00 

1.A.1 Al corriente en el pago o amortización de sus préstamos 

o créditos. 0.00 

1.A.2 Renovaciones eventuales sin capitalización de intereses 0.00 

1.B.1 Cartera vencida ocasional con antigüedad de 15 a 20 días. S.00 

1.B.2 Renovaciones frecuentes sin capitalización de intereses no 

excediendo de 100 días. 

1.C.1 Cartera vencida en tramite administrativo con antigüedad 

mayor a 20 días 

l .C.2 Renovaciones frecuentes o prorrogas con cap!talización. 

de intereses. 
-~ .. ,:". 

l .C.3 Problemas de pago por desviación parciafd~ ¡()~ fo~do~ 
a destinos distintos a Jos pactados. 

l .C.4 Dificultad para cumplir con proyecciones financieras con 

Ja necesidad de reestructurar. 

6.25 

11.25 

11.25 

8.75 

10.00 

1.C.S Demandas y embargos precautorios a sus proveedores. 12.50 

l.D.l Cartera vencida en tramite judicial. 18.75 

l .D.2 Problemas de pago por desviación de Jos fondos a 

destinos distintos a Jos pactados y/o violaciones al 

contrato 
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1.D.3 Imposibilidad de cumplir con Jos programas de 

amortización de cr6ditos sin posibilidades de rees

tructuración. 

1.D.4 Reclamaciones y juicios que causaran demoras y 

reducirán el importe de Ja cobranza. 

1.D.5 La liquidación de Jos adeudos depende de Ja venta 

de bienes cuya posibilidad de realización requiere de 

un plazo tal que deteriore el costo. 

l .D.6 Posición s¡ibordinada de Ja institución con respecto a 

otros acreedores. 

l.D.7 Situación de liquidez que provoque un estado de 

suspención de pagos. 

1.E.l Cartera vencida litigiosa con pocas posibilidades· 

de recuperación 

l.E.2 Perdida inminente por desviación dé.los fondos en 

forma dolosa. 

l.E.3 Posición subordinada o gravámenes preferentes de 

otros acreedores. 

l.E.4 Quiebra o desaparación del de~dor. 

2 Manejo de sus cuentás. corrientes 

2.A.1 Manejo adecuado de sus cuentas corrientes. 
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16.08 

13.13 

15.00 

15.00 

18.75 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

19.00 

o.oo 



2.8.1 

2.8.2 

2.C.1 

2.C.2 

2.D.1 

2.E.1 

3.A.1 

3.8.1 

3.C.1 

3.D.1 

3.E.1 

3 

Sobregiros eventuales en sus cuentas corrientes 

Devoluciones eventuales de remesas tomadas en finne 

Sobregiros frecuentes en sus cuentas corrientes 

Devoluciones frecuentes de remesas tomadas en finne 

Otros adeudos vencidos por devoluciones de cobro 

inmediato y remesas. 

Todas las características anteriores mas pronunciadas. 

Análisis anual de Ja situación financiera 

S ittiación financiera sólida 

Sit~ación fi~an~iera satisfactoria. 

Si~adiÓ~~ii~~~·¿}~~~i~lje~~hi~;~nXuda la c~~tinuidad 
<dejaegÚ~~fY '.' .... ~:.·''' · · · 
Sit~acióñ de la empresa en estado dé quiebra .• · 

4.75 

3.00 

9.50 

9.50 

14.25 

19.00 

18.00 

0.00 

4.50 

9.00 

14.25 

18.00 

.................................................................................................... .:.~ ..... -~----·----~.;. ................... ~·~--·--·----.: ...... .. 

4 Administración de la empresa 12.00 

4.A.1 Administración adecuada. 0.00 

4.8.1 Cambios importantes en la administración. 3.00 

4.8.2 Dependencia de un solo hombre sin segundas manos 3.00 

4.8.3 En proceso de fusión o cambio de propiedad 3.00 
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4.C.1 

4.C.2 

4.C.3 

Deficiencia en su administración 

Inadecuada cobertura de seguros de daños 

Gerencia de finanzas y contabilidad débil, y falta 

de capacidad para obtener los recursos de terceros 

6.00 

S.40 

en condiciones óptimas, para Ja empresa y tiempo 4.90 

4.C.4 Falta de habilidad para obtener recursos ajenos. 

4.C.S Posición no competitiva derivada de una administración 

deficiente 

4.C.6 Función de una producción deficiente comportamiento 

errático de los costos y tecnología obsoleta. 

4.80 

6.00 

S.40 

4.C. 7 Suspensión de créditos por parte de sus proveedores. 6.00 

4.C.8 Opinión de sus auditores externos con reserva grave. ;.· 6.00 

4.D.1 9.00 

4.D.2 No hay seguros. 

4.D.3 Suspensión de créditos por proveedores, acreedores 

y bancos. 

4.D.4 

4.D.S 

4.E.1 

S.A.1 

s 

Suspensión de la producción 

Inexistencia de información auditada. 

Todas las características anteriores más relevantes. 

Mercado 

Aceptación de sus productos. 
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9.00. 

9.00 

9.00 

12.00 

10~00 

0.00 



5.B.1 Exceso de dependencia de un solo cliente o proveedor. 2.50 

5.C.1 Deterioro del ramo de la actividad en que opera el 

acreditante 5.00 

5.D.1 Afectación de su posición competitiva por desplazamiento 

5.E.1 

6.A.I 

6.B.1 

6.C.1 

6 

de sus productos en el mercado. 

Todas las características anteriores más relevantes. 

Situación de las garantías 

Suficiente y de fácil realización en su caso. 

Disminución del valor de las garantías 

Garantías de no fácil realización 

6.D.1 Propiedades sobrevaluadas cuya tasación actualizada 

6.E.l 

7 

7.A.1 

7.B.1 

7.C.1 

7.D.1 

1.i:.1 

no alcanzada a cubrir Jos préstamos. 

Pérdida to~I e inexistencia de las garantías. 

Situación laboral 

Sin problemas. 

Problemas laborales intracendentes. 

Emplazamiento a huelga. 

Producción paralizada por huelgas. 

Situación crítica por huelga prolongada. 
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1.50 

10.00 

8.00 

0.00 

2.00 

4.00 

.. 6.00 

8.00 

5.00 

0.00 

1.25 

2.50 

3.15 

5.00 



8 

8.A;l 

8.B.1 

Ningun,o 

.. Cambios en ei entorno que afé~tcn sensiblemente a 

la empresa. 

8.C.1 Cámbios en la situaci6n política del país que puedan 

afectar al acreditado. 

8.D.1 Cambios .en la situación política del país que 

afectaron al acreditado. ·: · 

S.E.1 Incendios.sabotaje, situaciones de fuerza mayor. 

3.00 

0.00 

0.75 

1.50 

2.25 

3.00 

Es importante mencionar la situaci6n geográfica, la situaci6n política, y 
el sector en que se desenvuelven las empresas ya que son diferentes unas de 
otras, por lo que es necesario conocer indi\·idualmente la situaci6n particular 
de cada acreditado, y emitir juicios y tomar desiciones independientes. 
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NIVELES DE 
RIESGO 

CONCEPTOS 

PAGO O AMOR-
TIZACION DE 
SUS CREDITOS 

MANEJ'O DE 
CUENTAS 
CORRIENTES 

ANALISIS DE 
LA SITUACION 
FINANCIERA 

ADMINISTRA-
CION DE LA 
EMPRESA 

MERCADO 

SITUACION DE 
LAS GARANTIAS 

SITUACION 
LABORAL 

ENTORNO 
DESFAVORABLE 

TOTAL 

CALIFICACION FINAL 

A 

RIESGO 
NORMAL 

o.oo 

o.oo 

o.oo 

o·.oo 

o.oo 

o.oo 

o.oo 

o.oo 

A 

MATRIZ DE VALUACION 

B c D E 

RIESGO RIESGO POSIBLE IRRECUPERABLE 
ANORMAL POTENCIAL PERDIDA 

5.00 8. 75 10.75 
A A A 25.00 

6.25 12.50 18.75 

3.00 
A 9.50 14.25 19.00 

4.75 

4.50 9.00 13.50 18.00 
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FORMATO No. 1 

CARATUIA 

La carátula será el resumen o concentrado de los créditos 
otorgados por sucursal y región, deberá contener los siguientes datos: 

• (1). Descripción de'la región, de que se trate. 

(2). Fecha del periodo comprendido. 

(3). Especificación del tipo de moneda. 

( 4). Tipo de crédito otorgado. 

(5). Monto del tipo de crédito otorgado. 

(6). Número de cédulas individuales ( por cliente ), mayores de 

100 mil nuevos pesos. 

(7). lmpo~te de moneda, de créditos otorgados mayores de 

100 mil nuevos pesos. 

(8). Número de cédulas individuales (por cliente ). menores de 

100 mil nuevos pesos. 

(9). Importe en moneda de créditos otrogados menores de 

100 mil nuevos pesos. 

(10). Monto total de los créditos otorgados. 

(11). Monto total de acreditados mayores de 100 y menores de 

100. 

(12). Firma del subdirector administrativo. 

(13). Firma del subdirector regional (negocios bancarios). 

(14). Firma del director regional. 

Observación. El punto 10 y 11, deberán coincidir en el monto. 
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FORMATO 1 

BANCO 
CERTIFICACION CONTABLE DE LA CARTERA CREDITICIA 

(3) (1) (2) 
REGION.______ CON NUMEROS AL MONEDA. ___ _ 

SALDOSBALANZA 

CUENTA 

1301 
1302 
1303 
1304 
1305 
1306 
1307 
1308 
1309 
1311 
1312 
1314 
1315 
1316 
1317 
1319 
1506 
6101 
6102 
6103 
6105 

(4j 

a) TOTAL GEi/ERAL 

E L A B O R O 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 

IMPORTE No. de CEDULAS IMPORTE 

(5) 

MA'loR;;s DE 
100 MIL n.p. 

MENORES DE 
100 MIL n.p. 

(6) 
(7) 

(8) 
(9) 

(10) (a) TOTAL GENERAL (11) 

REVISO AUTOR 

NOMBRE Y FIRMA DEL NOMBRE Y FIRMA 
SUBDIRECTOR EJECUTIVO DEL 
DE NEGOCIOS BANCARIOS 
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FORMATO No. 2 
CLASIFICACION DE LA CARTERA 

Este fonnato comprenderá los acreditados por grado de riesgo A, 
B, C, D, E, clasificados por mayores de 100 mil y menores de 100 mil, 
contendrá los siguientes datos: 

(1). Regi6n de que se trate. 

(2). eriodo que comprende. 

(3). Número de acreditados mayores de 100 mil nuevos pesos, 

por grado de riesgo. 

(4). Importe de acreditados mayores de 100 mil nuevos pesos, 

por grado de riesgo. 

(5). Número total de acreditados mayores de 100 mil nuevos 

pesos. 

(6). Monto total de acreditados mayores de 100 mil nuevos pesos. 

(7). Número de acreditados menores de 100 mil nuevos pesos, 

por grado de riesgo. 

(S). Importe de acreditados menores de 100 mil nuevos pesos, 

por grado de riesgo. 

(9). Subtotal número de acreditados menores de 100 mil nuevos 

pesos. 

(10). Subtotal monto de acreditados menores de 100 mil nuevos 

pesos. 

(11). Total número de acreditados. 

(12). Total monto de acreditados. 

Este formato deberá presentarlo cada sucursal, que integra la 

región. 
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FORMATO No. 2 

(1) (2) 
REGION. _____ _ CON NUMEROS AL-~----

CLASIFICACION DE U. CARTERA 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE $100 MILLONES A MAS 

A 

B 

c 

D 

E 

No. $ 

(3) 

(5) 

(4) 

(6) 

ACRED

0

ITADOS .· CON. RIE~GO~ . ~ENORES . A $1 ºº MILLONES 
No; . .$ ,. 

A 

B 

c 

D 

E 

TOTAL 

(8) 

(10) 

(12) 
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FORMATO No. 3. 

Cl.ASIFICACION DE LA CARTERA POR RIESGOS. 

El objeto de este fonnato, es clasificar en fonna adecuada, y ordenada 
la información de los créditos otorgados, le grado de riesgo en que se 
encuentren, deberá contener, los siguientes datos: 

1) Región de que se trate. 

2) Fecha del periodo. 

3) Nombre del acreditado sea persona física o moral. 

4 y 9) Importe de las operaciones con riesgos "A" y total. 

S y 10) Importe de las operaciones con riesgos "B" y total. 

6 y 11) Importe de las operaciones con riesgos "C" y total. 

7 y 12) Importe de las operaciones con riesgos' "D" y total. 

8 y 13) Importe de las operaciones con riesgos "E" y total. 
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FORMATO No.3 

CLASIFICACION DE LA CARTERA POR RIESGOS 

SUCURSAL DE (2) DE 
(1) 

REGION 

NOMBRE A B c D E 

(3) (4) (5) (6) (7) (8) 

'l' O T 



FORMATO No. 4. 

PERFIL DEL ACREDITADO. 

Este formato describe las características individuales de cada cliente, 
desde dalos, (domicilio, No. de cuenla,elc), hasta la situación financiera del 
acreditado, las garantías, y alguna observación particular. 

Deberá contener los siguientes dalos: 

1) Número de registro de Banxico. 

2) Número de localidad de Banxico. 

3) Nombre del acreditado. 

4) Región de que se lrale. 

5) Número de sucursal. 

6) Domicilio del acreditado. 

7) Funcionario responsable de la institución: 
- ': -;·_ ~ :· . -. 

8) Giro principai del acrei:liíadci:. 

9) Número dC cuenta &fcllequ~ del acreditado. 

JO) Socio principal en caso de m persona moral. 

11) Fecha del periodo. 

12) Número de expediente del acreditado. 

13) Tipo de créditos que actualmente maneja en Ja línea. 

14) Monto de Jos créditos que conforman Ja línea. 

15) Vencimiento de los créditos. 

16) J mporte del crédito vigente. 

17) Importe del crédito vencido. 
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18) Importe que el acreditado, deba por el crédito de intereses 
moratorios. 

19) Total del crédito. 

20) Descripción de las garantías con las que cuenta el 
acreditado, (bienes inmuebles, propiedades, inversiones). 

21) Calificación cuantitativa respecto al riesgo. 

22) Calificación cualitativa respecto a riesgos, opinión del 
funcionario respecto a la solvencia moral y económica del acreditado. 

23) Calificación cuantitativa toral. 

24) Calificación cualitativa toral. 

25) Calificación final. 

26) Observaciones acerca de Ja situación actual del acreditado, 
o cualquier alguna otra eventualidad que pudiera afectar su capacidad. de 
pago. 

27) Nombre y firma del ejecutivo val~ador o analista de crédito. 

28) Nombre y firma del geren!~ de ~rédito; 
29) Nombre y firma del directos .del área de crédito. 
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SUBCOMISION DE ANALISIS DE CREDITO 
CLASIFICACION DE LA CARTERA CREDITICIA 

~===~=~~~-~~~==~--====!~~===---------------------~=~:=~~~-~~~~==~--===!~~-=== NOMBRE ACREDITADO: (J) REGION. (4) SUCURSAL . (5) 
DOMICILIO (6) FUNCIONARIO:- (7) - -
ACTIVIDAD (8) no. de cuenta-: -- (9) 
SOCIO PRINCIPAL FECHA: ___ EXPEDIENTE no:_(l2) 

-------------------------------------------- RESPONSABILIDADES--------------
CREDITOS AUTORIZADOS VIGEllTE VEllCIDO DEUDOR X TOTAL 

TIPO MONTO VENCIMIENTO INTERESES 
(13) (14) (15) --

---cm- (1"7) (TI) (19¡ 

. ·. _ 

_...:........,: ,·_· ------
. . ~ . . . 

----------------------------------------------------------------------------

---------------(2Ó)-----------------

-----------------'.~f>-···-··--··--...,.-------------

ELABORADO POR: 

e 21 1 

NOMBRE Y FIRMA 
DEL VALUAOOR 

'JEFE INMEOrATO 

. (. 28 ) 

. . . -
AUTORIZACION 

DIRECTOR DEL AREA 

( 29 ) 

NOMBRE Y FIRMA 



CASO PRACTICO 



J. PLANEAMIENTO DEL CASO 

El banco del sur esta constituido como una sociedad anónima de capital 
variable, con capital 100% mexicano, el cual da diversos servicios 
financieros como son manejo de cuenta de ahorros, cheques, inversiones, 
préstamos a corto plazo y largo plazo, con garantía o sin garantía, guarda 
valores, cct. 

l. ESTRUCTURA DEL BANCO. 

El banco cuenta con las siguientes sucursales: 

SUCURSAL ESTADO CIUDAD 

Veracruz Veracruz Veracruz 
Villahermosa Tabasco Vil lahermosa 
Morelia Michoacán Morelia 
Chilpancingo Guerrero Chilpancingo 
Oaxaca Oaxaca Oaxaca 
Tuxtla Chiapas Tuxtla Gutierrez 
Canipeche Campeche Campeche 
Mérida Yucatán Mérida 
Chetümal Quintana Roo Chetumal 

El control y. administración de las sucursales se ejerce a través de 2 
direcciones regionales: 

- REGIÓN GOLFO 
- REGIÓN PACÍFICO 

La matriz o dirección general, del banco esta ubicada en la ciudad de 
Veracruz, a su vez la Dirección Regional también se encuentra ubicada en la 
misma ciudad. 

La Dirección Regional Golfo controla las siguientes sucursales: 

- Sucursal Veracruz. 
- Sucursal Villahermosa. 
- Sucursal Campeche. 
- Sucursal Mérida. 
- Sucursal Chetumal. 
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La Dirección Regional Pacífico controla las siguientes sucursales: 

• Sucursal Morelia . 
• Sucursal Chilpancingo. 
·Sucursal Oaxaca . 
• Sucursal Chiapas. 

•Organigramas 1, 2 y 3. 

2.CRÉDITOS. 

El banco puede otorgar a personas físicas o morales Jos siguientes 
créditos: 

• Préstamos quirografarios. 
• Préstamos con colateral . 
• Préstamos prendarios. 
• Préstamos simples y créditos en cuenta corriente. 
• Préstamos con garantía de unidades industriales. 
• Préstamos de habilitación y avío. 
• Préstamos refaccionarios. 
• Préstamos inmobiliarios a empresas de producción de 
bienes o servicios. 

·Otros préstamos con garantía inmobiliaria. 
• Préstamos personales al consumo. 

3. CATALOGO DE CUENTAS. 

El banco cuenta con el siguiente catalogo de cuentas: 

CLAVE 

1301 
1302 
1303 
1304 
1305 
1306 

CONCEPTO 

Descuentos. 
Préstamos quirografarios. 
Préstamos con colateral. 
Préstamos prendarios. 
Créditos simples y créditos en cuenta corriente. 
Préstamos con garantía de unidades industriales. 
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1307 
1308 
1309 

1310 
1311 
1312 
1314 
1315 
1316 
1314 

1319 
1506 
6101-6105 

Crédilos de habilitación o avfo, 
Créditos refaccionarios. 
Préstamos inmobiliarios a empresas de producción 
de bienes o servicios. 
Préstamos para la vivienda. 
Otros créditos con garantía inmobiliaria. 
Préstamos personales al consumo. 
Cartera vencida. 

Amortizaciones vencidas. 
Otros adeudos vencidos. 
Créditos venidos a menos con garantías 
adicionales. 
Intereses devengados vigentes. 
Deudores intereses vencidos. 
Títulos descontados con endoso en instituciones d~ 
crédito. 



4.CARTERA DE CREDITO. 

Las sucursales de Ja región golfo cuentan con las siguientes carteras de 
crédito al 31 de diciembre de 1990: 

REGION GOLFO 

Nombre del acreditado. Sucursal Crédito Monto 

----------------------------- ..s. ................ 

Exportadora Tedez. S.A. Veracruz 1302 200, 
Agencia Aduana) Perez Veracruz 1302 sso, 
Cítricos Sánchez Veracruz 1302 4SS, 
Pinturas de Alemania S.A. Veracruz -1302 S99, 
Gerardo Cardellas Sosa Vcracruz 1302 780, 
Ejido Traslomita Veracruz 1302 lSO, 
Ricardo Palencia Lora Veracruz 1304 1400, .. 
Ferretera del Este Veracruz 1308 ;800;·. 
Industrias Metálicas Veracruz 1309 . 2500,. 
Lorenzo Masares Mora Veracruz 1310 2SQ,;:· 
Guadalupe Ordoez Cosa· Veracruz 1312 so, 

____ :: •• 7, 7 3 7' 

Plátanos de Tabasco Villahermosa 1302 350, 
Tiendas de Mercado Villahermosa 1302 S60, 
Rafael Sánchez Pozo Villahermosa 1302 800, 
Frigoríficos de Tabasco Villahermosa 1302 1000, 
Industrial Tabacalera Villahermosa 1306 5000, 
Materiales Físicos Villahermosa 1308 890, 
Restaurantes Focus Villa hermosa 1309 1000, 
Restaurantes Focus Villahermosa 1314 SS, 
Transportes Comerciales Villahermosa l31S 62, 

-------- 9, 717' 

Inmobiliaria Campeche Campeche 1302 300, 
Alimentos del Sur Campeche 1302 800, 
Trituradoras del Mar Campeche 1302 700, 
Emilio Saru Esex Campeche 1302 1500, 
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Automotores de Camp. Campeche 1304 SOO, 
Aceites del Sureste Campeche 1306 2000, 
Inmuebles del Sol Campeche 1311 3000, 
Inmuebles del Sol Campeche 1315 100, 
Inmuebles del Sol Campeche 1506 12, 

------- 8,912' 

Nombre del acreditado Sucursal Crédito Monto 

............................................................. 

Canteras de Mérida 
Hamburgesas Rey 
Hamburgesas Rey 

Hoteles J\Iediterráneos 
Restaurante Don Nadie 
Club de Precios 
Anabel Fores Fores 

Mérida 
Mérida 
Mérida 

Chetumal ,~·. 
Cheiuma1: .• · 
Chetíiíiia1:> 
chéíu'rilar.<". 

1302 600, 
1302 800, 
1314 ISO,. 

. ------- 1,550' 

<'· 
. '-;,:' __ 2,~'l 

Las sucursales de la región' pacífico cüentan con las siguientes carteras 
de crédito al 31 de Diciembre dé l 99b!' • •: · · 

REGION PACIFICO: 

Nombre del acreditado. 

Procesadoras de verdura 
Casa de cambio Forthknox 
Panificadoras la Moreliana 
Industrial Aceitera Morelos 
Industrias de Leche Morelia 
Tractores Modernos 
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Sucursal 

Morelia 
Morelia 
More Ji a 
Morelia 
Morelia 
Morelia 

Crédito 

13o2 
1302 
1312 
1308 
1309 
1311 

Monto 

soo, 
150, 
100, 

1800, 
560, 
900, 



Fernando Marcos Marcuee Morclia 1312 20, 
Tractores Modernos Morclia 13IS ISO, 

---··-·· 4,180' 

Hoteles Contemporáneos Chilpancingo I302 ISO, 
Manzanas Cabralcs Chilpancingo 1302 soo, 
Manzanas Cabrales Chilpancingo I3I4 ISO, 
Hotel Carretera Panorámica Chilpancingo 13IS 100, 

······-·- 900' 

Cooperativas de Ejidos Unidos Oaxaca I302 100, 
Exportadores y Artesanos Oaxaca 1302 500, 
Tiendas de Departamentos Oaxaca I302 400, 
Promotoras Turísticas Tez Oaxaca I309 2000, 
Secretaria de Finanzas Oax. Oaxaca I302 10000, 
Secretaria de Finanzas Oax. Oaxaca I314 2000, 
Territorios Guatemaltecos Oaxaca I3IS 1000, 
Territorios Guatemaltecos Oaxaca 1506 333, 

····---- I 6,333' 

Nombre del acreditado Sucursal Crédito Monto 

...................................................... 

Maderas de Palenque Tuxtla I302 IOOO, 
Hoteles Bosque Tuxtla 1302 I500, 
Suministros Industriales · Tuxtla I304 1000, 
Emulsiones de Chiapas Tuxtla I308 500, 
Ricardo Le6nidcs Sar Tuxtla I312 I80, 
Petróleos Mexicanos Tuxtla 1314 lSOO, 
Inmobiliaria Ibero Tuxtla 131S 800, 

······-- 6,480' 
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S. DATOS COMPLEMENTARIOS. 

-La Dirección General ha recibido la notificación de Ja Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, para que entregue dentro de Jos primeros 30 
días hábiles del mes de enero de 1991, Ja evaluación de la cartera de crédito 
de Ja institución. 

-La Dirección General notifica a la Dirección Regional Golfo, y Ja 
Dirección Regional Pacífico, que elaboran las evaluaciones respectivas y que 
las entreguen dentro de los 20 días naturales a partir de la notificación. 

-La Direcciones Regionales notifican a sus respectivas sucursales, que 
entreguen dentro de los 10 primeros días naturales Ja información de la 
cartera. 



SUCURSAL 

D/RéCCION 
RéGIONAL 

DIRéCCION 
GéNéRAL 

DIRECCION 
GéNéRAL 

PROCESO DE LA EVALUACION 
CREDITICIA 

FASE 1. GESTION DE LA INFORMAC/ON. 
RECOPILACION, CLASIFICACION Y ELABO· 
RACION DE LA CAPTACION DE CREDITOS. 

ELABORACION DE LA INFORMACION DE 
CREDITO DE LAS SUCURSALES. 

ELABORACION DE LA INFORMACION DE 
CREDITO DE LAS REGIONALES. 

FASE 2. EVALUACION DE RESULTADOS. 

EVALUACION DE RESULTADOS: 
A) COLOCACION DE CREDITOS. 
B) USUARIOS DE CREDITO POR REGION. 
C) CALIDAD DE RIESGO DE LA CARTERA. 
D) COLOCACION POR MONTOS MAY Y MEN 

DE 100. 
E) CREDITOS VENCIDOS. 
F) POSICION DE LA CARTERA. 

PLANEACION DE METAS. 
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BANCO DEL SUR S.A. 
ESTRUCTURA DE ORGANIZACION. 

DIRECCION GENERAL 
VERACRUZ. VER. 

DIRECCION REGIONAL J. 
GOLFO · 

VERACRUZ, VER 

VERA CRUZ 

VILLAHERMOSA 

CAMPECHE 

MERIDA 

CHETUMAL 

DIRECCION REGIONAL 
PACIFICO 

MORELIA MICHOACAN 

MORELIA 

,____ _ __, CHILPANCINGO 

OAXACA 

TUXTLA 

F/l.LL.l\ DE OPIGEN 
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BANCO DEL SUR S.A .. 
ESTRUCTURA POR FUNCIONES 

DIRECC/ON REGIONAL 
~~~- ~~...........: ···.,~:·~--

1 

1 

1 SUBDIRECCION 
---·-·--·--·---··r JURIDICA 

> 

.. --· .... ~-:...~.:.; ................ ~~~~' 

,....._ -- -AUDITORIA REGIONAL 

• ---·~~ . .,..;··· 

-DIRECC/ON CONTROL 

" >" . '" 
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BANCO DEL SUR S.A. 
ESTRUCTURA POR FUNCIONES 

GERENCIA CREDITO 

GERENCIA SERVS. 
GENERALES 

100 

SUBDIRECCION REGIONAL ] 
ADMINISTRACION 

RECURSOS HUMANOS 

OPERACIONES Y 
COMPUTO 

PRESUPUESTOS 



11.SOLUCION. 

Como ya la Direcci6n General, ha notificado a las direcciones 
regionales, y estas a su vez a las sucursales, el requerimiento de la 
informaci6n crediticia por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, es como consecuencia 16gica que se empiece la obtenci6n, 
clasificaci6n y claboraci6n de esta infonnaci6n, dentro de cada uno de los 
niveles de la institución. 

Es importante mencionar que esta informaci6n no solo tiene la finalidad 
de cumplir con los lineamientos que el organismo fiscal requiere; sino 
también, tener las suficientes herramientas para que el banco pueda evaluar 
la situaci6n financiera actual, y desarrollar una acertada planeaci6n, que 
permita formar adecuadas políticas y objetivos, haciendo frente a futuros 
períodos o ciclos financieros. 

Obtener, clasificar y elaborar dicha información de crédito, conlleva un 
proceso. El cual se llamará "proceso de la evaluación crediticia". 

Como se sabe, todo proceso esta forfuado por una serie de etapas y 
estas a su vez de pasos; el proceso de la evaluación crediticia esta compuesto 
por dos fases: 

Fase l. Gestión y elaboración de la infonnación d~ erédito. 

Fase 2. Evaluación de resultados. 

La fase 1 comprende la obtención, clasificación y elaboración de la 
información de crédito, primero por las sucursales, después por Ja 
Direcciones Regionales, y por último Ja Dirección General, que sera Ja 
encargada de canalizar el informe a la S. H. C. P, y dentro de la misma 
institución, distribuirla donde sea pertinente. 

Tanto las sucursales, como las direcciones regionales, deberán entregar 
dicha informaci6n, en forma clara, y precisa no excediéndose de los límites 
de tiempo establecidos por la Direcci6n General. 

La fase 2 analiza los resultados obtenidos de la gestión y elaboraci6n de 
crédito (fase 1). Comprende por un lado la evaluaci6n de la informaci6n 
como son, Ja captación de créditos; número de· usuarios; créditos captados 
durante el periodo; la proporción del riesgo de Ja cartera; Jos créditos 
vencidos; etc. 
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Por otro lado establece las metas que habrán de seguirse para el 
siguiente perfodo ( planeaci6n de metas), cuales son los objetivos de primera 
necesidad, y las estrategias que podran seguirse, para enfrentar la posición 
actual de la entidad financiera ea cuanto a los créditos, la recuperación de 
los recursos (cobro de los créditos), etc. 

No esta por demás mencionar que el desempeño de esta fase del 
proceso, le corresponde únicamente a Dirección General llevarla a cabo, ya 
que es la única con facultad y poder, para la adecuada toma de desiciones. 
Sin embargo es importante que las sucursales, a través de las direcci6nes 
regionales, aporten sus opiniones, ya que son ellos lo que detectan las 
principales necesidades, al tener contacto con los demandantes de crédito. 

FALLA DE OR\GEN 
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RANCO DEI.SUR S.A. 

CEllTil"ICACIOM CO•TA8LE DE LA CAllnftA CREDITICIA. 

llEOIOI: CONCENTRADO GLOBAL 

SALDOS aALAIZA 

CU El TA COICErTo 

UDt DUCUEllTOS 
UD2 PllEST.u.t:>S QUlltOOUPAIUOS 
UD:I PllESTAM>S COI COLATERAL 
U04 l'llESTAMDS l'llEIDAIUOS 
UDI PRESTAMOS SIWLES .... PllESTAMlS CJOAMIT. DE UIDS llDUSTIUALES 
UD7 PftESTAM:>S DE HASIUTACIOI Y AVIO 
UOI PRESTAMOS llEPACCIOIAIHOS 

~ "'"' PRESTAMOS lllMOIWAIUOS DE llEIES Y SEllVS 
O UtD l'ltESTAr.ctS l'AltA LA VMEIDA 

"'mt OTROS CREDITOS llllOllLIARIOS 
t2t2 l'llESTAM:>S PEllSOIALES AL COISUM:> 
Ut4 CARTERA VE8CIDA 
Utl AM>fl1TZACIOIES VEICIDAS 
t:lll OTllDS ADEUDOS VEICIOOS 

tlt7 CllEDrTOS VEllDOS A MEIOS co• OAftAITIAS ADICIOIALES 
Uts llTEltESES DEVEIQADOS VIOHTES 

MPOkTE 

25(;97 
o 

2900 
o 

1000 
o 

5400 
6060 
250 

0000 
000 
0855 
2212 

tlDC DEUDORES JITERESES VEICIDOS J45 

CtDt.CIOI 11TULOS DESCOITADOS COI EIDOSO U llSTITUCIO•Es DE 
CllEDITO 

PMYORESDEtOD" 

MEIOllES DE tDD" 

MOIEDA: 

No.d9CEDULAS 

52 

NACIONAi. 

• _ .. 
57889 

120 

a) TOTAL OEIEftAL S58009 a) TOTAL CEIEML 55 $58009 

ELAIOllO 

SATURNO DfAZ DIES 
DIRECTOR DE ADMllSTllACIOI 

E•I• cu•dro deber• •comp•ll•rn de Ja c•dulaa y concentrada• carre•pandl•nlH. 
a) La• latal•• .. ner•I•• et.Iteran coincidir 

REVlSO 

LORENZO AUTRERO PONS 
DlltECTOll DE IEOOCIOS IAICAlllOS 

AUTORIZO 

FEUX OOMINGUEZ MAZA 
DIRECTOR UCIOUL 



llANCO DEI.SUR S.A. 

CEftTIFICACIOM COITA8LE DE LA CAJlTEflA CR:EotnCIA. 

REQK>I: GOLFO 

SALDOS IALAIZA 

CUEITA co•CEPTO 

130t .... .... 
noc 
UDI .... 
f:l07 .... 

0 f:IDS 
~ f:ltO 

f:ltt 
Ut2 
13'4 
Utl 
uss 
1217 
131' .... 

CtDt.CtDI 

DESCUEl'IOS 
PUSTAMOSQUlltOOIUlt.PAIUOS 
PARTAM>SCO•COLATEU.L 
PftESTAMDS PREIDAIUOS 

PHSTAM>S s-1.ES 
PRESllt.MDS CIOARAllT. DE u•os IMDUS11UALE~ 
PRESTAMOS DE HAllUTACK>I Y A.VIO 
PRESTAMOS llEPACCK>llAIUOS 
PRESTAMOS fllMOHJAIUOS DE llEIES Y SEftVS 

PftESTAM>S PAl!A LA VMEIDA 
OTitOS CltEDITOS llMDllLIA.JltlOS 
PRESTAMOS PEftSOIALES AL COISUM> 

CAltTEftA. VEICtDA 
~112ACJOllES VUCIDAS 
OTftOS ADEUDOS VEICJDOS 

CltEDITOS VEllDOS A J.IEIOS COI OAUITULS AblCtolALES 
llTEllESES DEVEIOADOS VIOEITES 

DEUDORES lllTEftESES VEICtOOS 

TITULO$ DESCOITADDS COI EIDOSO H llSTITUCIOllES CE 
CftEDJTO 

•J TOTAL CEIEKAL 

ELAllOftO 

ROBERTO MEDEZ URIOS 

SUBDlftECTOft DE AOfMISTftACIOI 

E'•t• cuadro d•bet• acampaftarH d• I• cedulaa y concenlr.1doa corre1pondl•nlH. 
•)Loa totalH gen.ralea d•Mrn coincidir 

IJllOl'lTE 

10797 

o 
1900 
o 

7000 

3190 

3500 

250 
3000 

100 
205 
162 

o 

o 
12 

W. YOftES DE IOG' 

WllOltES DE 100" 

MDIEDA: NllCIONAI. 

No.deca>ULAS .-an 

30 30018 

100 

SJOlt6 al TOTAL CEIEU.L 55 '30116 

ftEll!SO 

ENRIQUE MANSO l.fORfLLO 

SUIDlllECTOll IECOCIOS llAICAftlOS 

AUTOIUZO 

AlAN SANCHEZ HERNANDEZ 
DUlECTOft llE'OIOIAL 

FALLA DE ORIGEN 



PANCO nt:LSUR S.A. 

CEftTIFJCACIOI COITAllLE DE 1.A CAftTEllA CREDITICIA. 

ftEOIO•: PACIFICO 

SALDOS IALAIZA 

CUEITA COICEPTO 

t30t DESCUEITOS 
t30Z PRESTAMOS QUlllOORArAftlOS 
t:IOJ PRESTAMOS COI COLATERAL 
uoc 
UH 
uoc 
tl07 

_.UOI 
oun 
\.n UtD 

t:ltt 
Ut2 

PRESTAMOS PllEIDAlllOS 
PRESTAMOS SIYILES 
PJIESTAHJS C/OAllAIT. DE VI~ llDUSTlllAL~ 

PRESTAM:>S DE HAllU1'ACtol Y AVIO 
PllESTAM>S llEfACCIOIAIUOS 
PllESTAMJS WIOllUAlllOS DE llEIES Y SERVS 
PRESTAM:>S PARA LA VMEIDA 
Ontos c11EDrrOs mMDanJA1uos 
PRESTAMOS PHSOIALES AL COISUMJ 

Utt CARTERA VEICIDA 
tJtl AMOllTIZA.CIOIES VEICIDAS 
Utl OTROS ADEUDOS VEICIDOS 

tlt7 CllEDrrOS VEllDOS A PIEIOS COI CAllAITlAS ADICIOIALES 
131' llTEllESES DEVEIOADOS VIOEITES 

""°"TE 

14900 

1000 

o 
2300 
2560 

o 
900 
200 

3650 
2050 

t50C DEUDOftES llTERESES VEICIDOS JJJ 

ctDt.CtOI =~ DESCOITAOOS COI EIDOSO El llSTITUCIOIES DE 

MAYORES DE too• 

MEIOllES DE 100" 

MDIEDA: NACIONAL 

No.ct.CEOUl.AS ._..011.TE 

22 27873 

20 

•)TOTAL OEIEllAL S278!J3 •)TOTAL OEIEllAL 23 1271193 

ELAIOPIO 

FRANCISCO BERENGUER LOPEZ 

SUIDfftECTOlll DE ADfMIS11lACIOI 

E•I• cu•dro deber• acampaft1r .. d• I~ c9Cfulaa y conc•nlt•doa corrHpond5-nl11. 
•) Lot folllH 19Mr•Je• d•ber•n colncldll 

REVISO 

RICARDO MADEROS SJNFON • 

SUIDIPIECTOll IEOOCIOS MICAJlJOS 

AUTOl'lRO 

ARMANDO QUERV DOAINGO 
DlftECTOJl 11.EGIOIAL 



CONCENTRADO GLOBAL 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE SIGO A MAS • 

No: 
A 37 
a 9 
e 3 
D 1 
E 2 

SUBTOTAL 52 s 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A SIGO 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

TOTAL 

No: 
3 

3 

SS 

106 

• 32377 
9679 
13450 
950 
1433 

57889 

s 
120 

120 

58009 



REGION: GOLFO CONCENTRADO REGIONAL 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE 1100 A MAS • 

A 
B 
e 
D 
E 

SUSTO TAL 

No: 
23 
8 

30 

• 22437 
6629 

950 

s 30016 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
8 
e 
D 
E 

SUSTO TAL 

TOTAL 

No: 
2 

32 

107 

•· 100 

100 

30116 



SUCURSAL: VERACRUZ 
REGION: GOLFO 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE S100 A MAS. 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

No: 
9 
1 

10 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

TOTAL 

No: 
1 

11 

108 

• 7437 
250 

7687 

s 
50 

50 

7737 



SUCURSAL: VILLAHERMOSA 
REGION: GOLFO 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE 1100 A MAS. 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

No: 
8 
2 

s 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A 1100 

A 
B 
c 
D 
E 

SUB TOTAL 

TOTAL 

No: 

o 

109 

1 
8600 
1117 

9717 

o 

9717 



SUCURSAL: CHETUMAL 
RECION: GOLFO 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE S100 A MAS. 

A 
a 
e 
D 
E 

SUB TOTAL 

No: 
2 
1 

3 $ 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
a 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

TOTAL 

No: 
1 

.. 

110 

s 
2000 
150 

2150 

s 
50 

50 

2200 



SUCURSAL: MERIDA 
REGION: GOLFO 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE $100 A MAS. 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

No: 
1 

2 $ 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

TOTAL 

No: 

o 

2 

111 

s 
600 

950 

1550 

s 

o 

1550 



SUCURSAL: CAMPECHE 
REO ION: GOLFO 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE $100 A MAS • 

A 
a 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

No: 
5 
2 

7 s 

• 3800 
5112 

8912 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A SIOO 

A 
a 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

TOTAL 

No: 

~ALLA 

o 

8912 

or-. - np¡¡~¡:¡.,! ..... 1' ·--t ,_, \ 
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REGION: PACIFICO CONCENTRADO REGIONAL 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE S10D A MAS. 

No: 
A 14 
a 3 
e 3 
D 
E 2 

SUBTOTAL 22 s 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
a 
e 
D 
E 

SUBTOTAL 

No: 
1 

s 
9940 
3050 
13450 

1433 

27873 

s 
20 

20 

TOTAL 23 27893 

FALLA DE OP'GFN 
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SUCURSAL: MORELIA 
REGION: PACIFICO 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE $100 A MAS. 

A 
B 
c 
D 
E 

SUB TOTAL 

No: 
5 
1 

6 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
B 
c 
D 
E 

SUB TOTAL 

TOTAL 

No: 
1 

7 

114 

$ 
3110 
1050 

4160 

20 

20 

4180 



SUCURSAL: OAXACA 
REGION: PACIFICO 

CLASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE UOO A MAS • 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

No: .. 

6 s 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
B 
c 
D 
E 

SUB TOTAL 

TOTAL 

No: 

o 

6 

115 

• 3000 

12000 

1333 

16333 

• 

o 

16333 



SUCURSAL: CHILPANCINGO 
REGION: PACIFICO 

CL.ASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE $100 A MAS. 

A 
a 
c 
D 
E 

SUB TOTAL 

No: 
1 

3 s 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

A 
a 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

TOTAL 

No: 

o 

3 

116 

s 
150 

650 

100 

900 

s 

o 

900 



SUCURSAL: TUXTLA 
REOION: PACIFICO 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

A 
B 
c 
D 
E 

SUBTOTAL 

TOTAL 

ClASIFICACION DE LA CARTERA. 

ACREDITADOS CON RIESGOS MAYORES DE SfOO A MAS. 

No: s 
4 3680 
2 2000 
1 800 

7 $ 8480 

ACREDITADOS CON RIESGOS MENORES A $100 

No: s 

o o 

7 6480 
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NOMBRE 
EXPORTADORA TEDEZ S.A. 
AGENCIA ADUANAL PERZ 
CITRICDS SANCHEZ 
PllVTURAS DE ALEMANIA 
GERARDO CARDELLAS SOSA 
EJIDO TRASLOMITA 
RICARDO PALENCIA MORA 
FERRETERA DEL ESTE 
INDUSTRIAS METAL/CAS 
LORENZO MASARES MORA 
GUADALUPE ORDOEZ SOSA 

llA."ICODELSVRS.A. 

CLASIFICACION DE LA CARTERA POR RIESOOS. 
'1 do DICIEMBRE do 1HO, 

SUCURSAL: VERACRUZ 
REGIOH: GOL.FO 

A 

· TOTAL 7487 250 

118 

c D E 



NOMBRE 
PLATANOS DE TABASCO S.A. 
nENOAS DE MERCADO 
RAFAEL $ANCHEZ POZO 
FRIGORIFICOS DE TABASCO 
INDUSTRIAL TABACALERA 
MATERIALES FISICOS 
RESTAURANTESFOCUS 
TRANSPORTES COMERCIALES 

TOTAL 

BANCO DEL SVR S.A. 

CLASIFICACION DE LA CARTERA POll RIESGOS, 
i1 do DICIEMBRE do 1110. 

SUCURSAL: VILl.AHERMOSA 
REGION: GOLFO 

A 8 

10l55 
62 

e 

: . ' : •' ,·_, 

FALLA DE ORIGEN 
119 

D E 



NOMBRE 
HOTELES DE MERIOA 
RESTAURANTES DON NADIE 
CLUB DE PRECIOS 
ANASEL FORES FORES 

TOTAL 

B"-"ICO DELSL'R S.A. 

CLASIFICACIDN DE LA CARTERA POR RIESGOS. 
i1 do DICIEMBRE do 1110. 

SUCURSAL: CHETUMAL 
REGION: GOLFO 

1500 
5l 

120 

11 

15) 

c D 



NOMBRE 

BA.'ICO DEL SUR S.A. 

CLASIFICACION DE LA CARTERA POR RIESGOS. 
~1 dt DICIEMBRE dt 1110. 

1 UCURSAL: MERIOA 
REGIDN: GOi.FO 

A B 
CANTERAS DE MERIDA 
HAMBURGUESAS REY S.R. DE R.L. 

TOTAL 

F ti r r .~ 
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NOMBRE 
INMOBILIARIA CAMPECHE 
ALIMENTOS DEL SUR 
TR/TURAOORAS DEL MAR 
EMILIO SARU ESEX 
AUTOMOTORES DE CAMPECHE 
ACEITES DEL SURESTE 
INMUEBLES DEL SOL 

TOTAL 

BA.'ICO DELSl'R S.A. 

ClASIFICACIOff DE LA CARTERA POR RIESG0.9. 
"do OICIEMBRE do 1110. 

IUCURSAl: CAMPECHE 
REGION: GOLFO 

"' 

122 

a 

2<XXl 
3112 

e D E 



NOMBRE 
PROCESADORES OE VERDURA 
CASA DE CAMBIO FORTHKNOX 
PAIVIFICADORAS LA MORELIANA 

BA."iCODELst.'RS.A. 

Cl.ASIFICACION DE LA CARTERA POR RIESGOS. 
31 do DICIEMBRE de 1110. 

SUCURSAL: MORELIA 
REGION: PACIFICO 

A 
500 
150 
100 

B 

INDUSTRIAL ACEITERA MORELOS 1800 
INDUSTRIAS DE LECHE MORELIA ~ 

TRACTORES MODERNOS 10!50 
FERNANDO MARCOS MARCUEE 20 

-TOTAL 

e 

FALLA DE ORIGEN 
123 

D E 



BA.~CO DEL SIJR S.A. 

ClASIFICACION CE LA CARTERA POR RJESGOS. 
~I di DICIEMBRE d1 IHO. 

NOMBRE 
COOPERATIVAS DE EJIDOS VNIDOS 
EXPORTADORAS Y ARTESANOS 
nENDAS DE DEPARTAMENTOS 
PROMOTORAS TVRISTICAS TEZ S.A. 
SECRETARIA DE FINANZAS 
TERRITORIOS GVA TEMALTECOS 

TOTAL 

SUCURSAL: OA><'ACA 
REOION: PACIFICO 

A 
100 
!500 
«IJ 

2000 

124 

11 c D E 
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NOMBRE 
HOTELES COlflEMPORANEOS 
MANZANAS CABRALES 

BA.NCO DELSVR S.A. 

CLASIFICACION O! LA CARTERA POR RIESGOS. 
'1 da DICIEMBRE da 1110, 

SUCURSAL: CHll..PANCINGO 
REGION: PACIFICO 

A 8 

HOToL CARF.!!TERA PANORAMICA 

TOTAL 

125 

e D E 

100 

100 



NOMBRE 
MADERAS DE PALENQUE 
HOTELES BOSQUE 
SUMINISTROS INDUSTRIALES 
EMULSIONES DE CHIAPAS 
RICARPOLEONIDES SAR 
PETROLEOS MEXICANOS 
INMOBILIARIA IBERO 

IA."ICO DEL SVR S.A. 

CLASIFICAC10N De LA CARTERA POR RIESGOS. 
" dt DICIEMBRE dt 1110. 

SUCURSAL: TVX7!.A 
REGION: PACIFICO 

A 
1000 
1500 
1000 

llO 

a e 

Ir; J.'.\ ¡'_ 'L A'' f"l,)q_: o 1') ¡ r· !"'' o 1 , , __ · .... n 1 ti c.!\: 
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IANCO DIL SL'I. 

......... 
ACTIVIO&Dl&MXICO: ---'-º-' &.DC&UO.HI IAHIC01 

___ ._._o 

-.,._DILta11t11T..Och RICARDO PALENCIA MORA 
INSURGENTES VERACRUZl.NOS135 

HTrrD\Ch COMERCIANTE 
IOta ,..clfilLI RICARDO PALENCIA MORA 

RltllOfUAllLIO&Oll 

... , 1 
1304 2400 OCT 12 85 1'00 uoo 
1302 1000 DIC31 81 

El ACREOITAOO CUENTA CON INVERSIONES ES ACCIONES DE TELEFONOS DE MEXICO. 
ESTAN PRENDADAS A NUESTRO FAVOR 1 2,000. 

a 1 e D 
o.o ... , .. 
o.o 
o.o 

3.0 
00 
o.o 
o.o 00'11 
o.o 

CAU,IC&CtOlll cua111t1taTJVA: 3.0 A 8 A 

011 .. vac1011111; 

EN LOS ULTIMOS MESES HA. HABIDO CAMBIOS DE FONDO EN LA AOMINISTRACION DEL NEGOCIO, 

F"~º~u~'"~º~'~"~"'~l'l.A~N"-"'DE~A~•~•·~·~·~•u~c~uR~SA=L~•~•~EN,_...EL~s~u•~·-------------·-·-'----l· . 

ERNESTO PORRAS 

.r1,1 .. •1011~ro 

RICARDO TAPIA 
•OMIMY"AM& 

127 

ROBERTO MORAS 
lllOMlllC'f,llW& 



IANCO DIL IL'k 

&CtlVIO&I) HlfXlC01 
___ .. _, ---·-·-· 

ICAS 
INDUSTRIAL 

......... __ , 
-a:iÑfiTO PORRAS 

..... CUlllT&r .;:4,:::58'"'7::;0•:;.0 ___ _,= 
"~' DIC 31 90 --1!!, 

ALICOS 

llllllllONIAllLID&Oll 

-1 1 
1309 3000 NOV 11 99 2SOO 2500 

EL CLIENTE CUENTA CON 1eeo HECTAREAS SIN CONSTRUIR SIN GRAVAMEN. POR 1eoo MILLONES. 

AlllWCtOICUINflflflVOI Al't:CfOICUllJtATIVOl1· 

• 1 C· D "'"n a ··I ·~e ·o •rl-

~+--+-;;6:,;~+-+-+--r---t--t .· . &.ti' XlC ., ' --.·-· ,,_ .... ~~~- -.· . 

~+--+~~:~~+-+--+:3'-'.7;:._Sr---1-·+'y,¡i ~':':'::: .;~: º ·~ • :• •I ··.··. 

,_~,-,.-,.-,.,~,~~·~~,~,-.. -.-,.-.,-,-, ~--+-,~,-,~.-,-...... ~::',:> --- cumcac10llfCU&LIUTIV&• ·' , A· 

-.: :-:?:'·~¡'~:--'.;; -.-.r C•~~1~_1cro"'~"IL1 _ ~- _ ·-. •-•·A-:- ·. 

CIHRVACI0 .. 11: ··· 

LA EMPRESA SOLUCIONA UN PARO REALIZADO POR LOS TRABAJADORES. ·-- --,· .,. · ---
LA SITUACION CONLLEYA LAS MENORES CONSECUENCIASo --

ERNESTO PORRAS 

"º.'"'""·· "OMl~'l',.IUU 

... _ .. ,_,. -·-

FALLA DE OH!GEN 

128 

.. 



14.'liiCOE>&Llt'I. 

---·-·-· LOCALIDAD IM'JOCO: ---··-º 
----wtrs~=RAS --' 

=~:cr.a~7c3190 .:.2"'35"'0""1!.m..'== ... --_..,,,.,,,::-3 
IUll'OfllllAllLIDADll 

_, 1 1 1 ==::, 1 
1308 1000 SEP09 93 'ºº 800 

CUENTA CON PRCPIEOAOES LIBRES OE GRAVAMEN POR 5000 MILLOt.IES. 

Al"'CTOI CUU11'lTATIVOI 

•uwfL 
o.o 
o.o 
o.o · .. ' llC C 

1 
o.o .. 

e coo ·, 

ou1awac10JriU: .,, ., , 
LA. EMPRESA CUENTA CON EXCEtENTES PROMEDIOS EN SUS CUENTAS CORRIEtHES. 

ERNESTO PORRAS 
fltOllliltlYPllUH 

-.. •--·· 

RICARDO TAPIA 

129 

... 

.. 
.. 

.... 
. . 

. 

.· 
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AOBERTO MORAS -
llOMIQ'tPlllll~ 
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-
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: . 
1-·, 



IANCODILSL'& 

ACTIVICACIA.1111UC01 

_, 
1310 

___ .. _, 
RENZO MASARE MORA 
6. COl. t.A HOTEl.ERA. 

ICO 

C"IDrfCllAUTDRllACICll 

1 
250 DIC 23 98 

LOCAUCIACI IANIOCO: ---ª'-º 
~;:,~RAS--' 

45'590-9 
·._,._ftCllA¡. DIC 31 90 IXl'UIUTll __!B. 

lllllJO .. IAllLIOADll 

WGUfl""' .U.CDCI ' ;.::::_: ' 

ªº 2'50 

CASA HABITACION S1N GRAVAMEN OBJETO DEL CREOITO POR VALOR DE 300. 

1-----------------------------------'-'---ll· 

o.o 
O.O 

o.o .. 
o.o ,_ .... 

·00 
o.o .. ·-

OHlllYACIONll1 

NADA OUE MANIFESTAR 

-··e·-·--·,-· 
.·-- '--·---· 

ASl'tCTOICUAIJU.flVOli 

•A·· 1 1.· C D Jruvn. 

~a"·' 1 • XX .. ,, ... 
llCC _.,_ .. , • ._,, 

. ' ·. 
... . .... --· 

.. ... 
... ..... ... . 

ERNESTO PORRAS ·. 
JrlOMllllYPllWA 

130 
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. .. 



8A."'li'CO DIL IL'I. 

CL.&llP!C.&CIOJll DI U. C.&MIM CUOITICI.&. 

AcnvlO.&D HIUQC01 ---·-·-· LOC.&UO.&OIAlllltlC01 
___ .. _, 

, ....... --· -;:(ffio ROSAS 

::~:QIDl~7c 31 90 ~·~··~··~·'-' =-=---, ... ,,,., 
ClllOITOS AUTOIU!AOOS IU S' OJI 1A11L1OAO11 

"'°' 1 ~ V ... TI 1 WDICIDO 1;;:.:::.:1 
1308 1000 SEPT 2!5 97 890 890 

CHCIU'CIO .. Ol0AMJIT1.&I 

CUENTA CON DIVERSOS INMUEBLES UBICADOS EN ZONA COMERCIAL. 

Olll"V.&CIOfrlfl¡ .. , 

LA EMPRES4 TUVO PROBLEMAS DE LIQUIDEZ HACE 4 ANOS • 

. · 

ALBERTO PORRAS JESUS HINARES 
lrlOllll"IYPllWA 

. 

.~ Hl'tCTOI C1J.&UT•nvol: 

A 1 e I·· o 

. . 
AUTOIUUClOlll 011. Alll.& 

OIONICIO SERRANO 

FALLA DE U~11GEN 
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___ 12_• LOC&UO&Ol&NlGCO: ---··-· 
.a ... c11u~A001 INOIJSTAtAL TABACALERA 

PEIUTAS 3•! 

,., ........ __ 2 

--miiiro ROSAS 

"""'C&Ch F4M1CACION DE CIGAAAl!.LOS Y PVROS 
tom••~ WALTER NEWMAN 

...... QllllltA1 ~lc:.23:::<"'5·"0----= 
NCflll O!C 31 90 --1.lL 

llfSlllOlllAIU.IOADll 

... , 1 
1308 6000 DIC 1.Z 99 5000 .... 

NAVE INDUSTRIAL CON VAlOR DE 12.000 
SlN GRAVAl\llEN. 

,. "•<' 

·. 1 

... ·- , .1 -~- .. ._- .. --
-···'"-.< -- , .. .,.-r--·~·~"~'""~'~"~'·~·~··~".:.:"~".:.:"~'"-'-'-'--l--·-··~•--i·[c 

- -~.0 ~- " CaLl,ICAC:IQ .. 'Wt.L: "-·· ·· A 

OUlllW'•C10111t11 .· .•. , 

F,':-;;>e.;!~;iR,i':G~E~;,:~.;,~::~~;,:O:,_::u.;¡~;;,RE;;~~;.,;:-?;R;;;01~¡:;~;;0:,_:i";~,;,~;;;R5o"B"'LE~MA"'S'-'"'-=ªº:::RA=LEo:<S.<Sl:::N.:: .M.:::A.;.:YO"' _Rc..:T:.::R.4'-'S:;:CE:o:;N:><O=:EN:::;C:::IAc._.;.__-.-'-...:;_; _.;.;;._.:._.;..;_¡I : 

ALBERTO ROSAS 
•o•sa&'f PINllA 

J(SUS li1N.4RES 
JllO ... IUY_lllW& 

132 
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8A."'l'CO DlL st'I. 

acnvi.c•D .,,,.meo: 
___ ,,_. 

1t11..,.Dllaa.Dn'&OCh PlATANOS DE TABASCO 
CHOPOS 1345 
VENTA OE EXPORTACION DE PLATANOS 

ALBERTO GUERRA FUEROS 

c•101ta•AllTOIUZ•DO• 

-1 1 

LOCALID&Dl&llllOCOI 
___ .. _, 

1aiCU11W.1 _llL 
--;:reE;iTo ROSAS 

.... CUD1f&1 .;;3:::;••:::;•c:;7·::.•----= 

.. e-. ere 31 91 _llL 

1302 500 SEPT 12 91 350 350 

..-------------~.~ .. ~.=~.~.= ... ~.~.~ .. ~ ... ~.=,.~.-----------,---,, 
LA EMPRESAS CUENTA CON TERRENOS SIN GRAVAMEN. 

~-----------------------------------------1.-
-- --

4.75 

1--"-"="------+-~·--..,, ... ~·---..,_-.•-..., ~---·--... - ~......., _ __, - ·--
'.~""""-"'""'--+---"~---~_-_____ ,__ ___ ...... __ ---'--1 o.o 

3 4.50 11•cc··.· --
• 3.00 

' o.o 

f--~;,__-f-'=~:~~+--+--+--~1-2.-254A-B-( __ !: .. ~;c~i(~~'. r:·:·';'~l~l~~--~-~~~====a:~~=--=i -
CAL"1C•C10f11 CU•lllTITATIV&: I '· - ~ C•Li.1C&C1Qf11 CU&LJT&TIY&: - -.- · 8 

C&Ll"C•e1011n1~AL1 ' _,_,~ ., A 

-~'. . - -- - -

• o.o 

au111v&c1011ri111: 

LA EMPRESA HA SOBREGIRADO 3 VECES SU CUENTA EN ESTE PERIODO.·· - -- ---
LA EMPRESA TIENE PROBLEMAS CON SU PRINCIPAL PROVEEOOR. ··· 

- - ---

-- -
--

--
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IA.~CODll.Sl'I 

___ ,._. 
LOCALIC.lOIUlDC01 ---'-'º-

110..,.oa.a*°"AOO• GU•OALUPE ORODEZ SOSA. 
MESETA 23f 

____ .......... __ , 
ERNESTO PORRAS 

..... QA!lf.1.1 "º:::'::;"::•:::·•c.....---= 
fll'c:-. DIC 31 91 _.!!i 

ACf!YO&Ch COMERCIANTE 
IQC:ICIMlu::ftl.l "N::;IN!:'G:::OUN:.:;0:_ ________ _ 

CAIOITOI AUTO~ZACIOI 

-1 1 ~'º 
1312 'º MAY0591 'º 50 

CUENTA CON AUTOMOVll. NISSAN JOOu CON VALOR DE 180 MILLONES. 

··-··- - , ... -
Al,.CTOICUANTITATl\101 A.,t:TOICUAUTATl\101:·· -·- ,. •' \o 

t-~"';';'~n~r.. o';..O'°'•t-' .'.'"-1-·_,c'"-llt-' ·•c.;.-'-+-'--i .. ·---. : -';_ .. / ,_•~:-.:"'.~'-, -......... xx"'•.-·..._•'--<-·_,c,_·_,_·.:.•-· 1-'-'""-''--' 

.-....... ~--+-;~.-,:~-+-·-.... ,-........ ~---+---< --~::,,:;_ . -~ t~~::í'.'.'.:: .. ~.::::.; ···::.~:· .=· :· ~-= ·.=.~ ··::_j 
t--<---1--io-i.o+-+-+-+---l'--I . <: :<'{ f-"='--+--'---'---'--'-'--'---l 

.-~-.......... ~..,:~-+---+---+--4--1---< ... ;y::::. :.-:;; t--''-' .'·=-º.=-º-+ .. -.... -... "-. _ ...... , __ ·-L= ______ ...... _ .. "'"'-'-• •.. -.-i 

o.o 1 ,; 
o.o _,_ __ 

'---.:.:":.:;"':.:;"::;""'""-"'"'""''""'"::.:":.:;".:.:''"-' ,;.·--""º"''º"-' -· =-•-·_, -~'.[' 

;,~]\!-_·_·_ .• _ •. _ ... _,_ __ ~-·-·--;.~' ... _···_··_.· __ ._ .. --l.,.'. 
· CAU"CACIOllCUAUUTl\1&1· 

ERNESTO PORRAS 
lllOllllJllVPIMIA 

_.. - .m111111M101~T~ -

RICARDO TAPIA 
tllD•llllYPl._A 
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ROBERTO MORAS 
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•A.~COCILl\.'I. 

___ ._,_. ___ ._,_, 

• ......... __ 2 
---;r¡e¡¡yo ROSAS 

••.•Cl.IPITAl ,.:5;;:'8::;90-::;;5:----~.,-
DIC 3t 90 WGPt1; _!!!. 

fl;IS~OIUASll.UIAOlt 

... , 1 1 1 ::.::.. 1 
1309 1550 MAYO 23 99 1000 55 1055 

OltCl'UtlCIOllOIOAUllTIAI 

TERRENOS VALUADOS POR 5000 
DE LOS CUA.LES 3000 ESTAN GRAVADOS 

"' ... 

Alll'ICTOICIJAllTITATIVCI ,·-····-.-.--.. ,--:-:.,.="="~ª'~,~ .. ~u~ .. ~,.,~.~.,-.-,--,.--,·¡:~~-
·-· 111vt1. ~- t -.• e "o ·- t 

5.0 ·~·· .. , ·~ 
3.0 ·'I •. 

'º 

CAU,tCACIOJI CIJ&JlflTATIVAI 2•.so B . ·:xN<·: 1--':"':~~::,,:~=:::"'::"": ;:::0~::;~~"1T~"''"''""'---l .f---iE~'---I: 
.......... -. 

CHl"vac1o•rn1: 

r~~EM-P-RE=SA~HA~PE-R~Ol~DO~C=O-M-PU~IT-IV~ID-AD~P-O"R~LO~QU::;E-T~IE~NE~P-R=D~~·MA~S~OE~L~IQ~U~ID::;E~Z----------1• 

ALBERTO ROSAS 
JIOMllllTPUUllA 

JESUS HINA.RES 
fllOMllllT,llUlll& 
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IA.~C:ODILIL'a 

ACTIYIO&Cll&l!IXICO: 
___ .,_. 

LOCAUOADl&llXIC01 
___ ._._, 

JM1illlllll Dll &CMDn.&00: TRANSPORTES COMERCIALES S.A. 
YACA.TAS 351 

----' luO..UU __ 2 
ALBERTO ROSAS 

SERVICIOS DE TRANSPORTACION TERRESTRE k•caota, "'"''"'""'"'"'2 ____ _ 
CRUPO ORTEGA S.A. flC.. DIC 3190 __!!! 

... , 1 U~111 1 j !:°_'! __ 
1 

1 fOf&&. 

1311 500 A8Rll4 91 

EL CLIENTE CUENTA CON DOS TERRENOS VALUADOS EN eoo 
SIN GRAVAMEN 

.-----,. •• ~N~0~,,~ •• ~,~ .. 7TI~U~ ... ~,~.-----.··· . . 
18.75 

4.75 
a.SO 

3.0 
o.o 
o.o 
o.o 
o.o 

JI.O are 

Ollfllf&CIOlllll; 

EL CLIENTE TRAE CONSIGO PROBLEMAS DE LIQUIDEZ. 
EN CUENTAS POR COBRAR QUE REPRESENTAN et. SO \ DE SU CIRCULANTE. 

ALBERTO ROSAS 
fllOlllllACY•1U1& 

.m111i1111101ato 

JESUS HINARES 
JtOlllllllY•1llllA 
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14..~CO DIL SL'a 

•crivro.ao 1.u10co: ---"-' LOCA~lfl•O IUllOC01 ---··-· ____ ,.~ __!!! 
ANDRES COLIMA 

..... °""''"' ''"'""''"'"'·~·----= 111c.w.i DlC 31 90 -2!1. 

C~OlfOl AUTOiltlUOOI 

-1 1 
1308 1500 AGOSTO 8 92 ·~ '~º 

G.ARArlTIZA TERRENOS PROP!EOA.O DE LA COAPORACION POR VALOR DE 2000 • 

.al .. CTOICU& .. TIT•TlYOI 

o.o 
o.o 
o.o 
o.o 
o.o 
o.o 
o.o 
00 

o.o 

O ... lllY&CrOlllU: 

LA EMPRESA CUENTA CON EXCELENTE LIQUIDEZ. 
GRACl.AS AL IMPACTO OUE HAN TENlOO SUS PRODUCTOS. 

ANORES COLIMA 
.. O•lllll'tl!lllllA 

ALFONSO TERREROS 
lllOMllllYPllUlt& 

A 1 ··e·· - 1 -,. 
1-. ......... xx- .. ,,,_.,. 

I· .... 

ll•CC 

-"',_,_ .. ,, .... 

... 

. 

.... 

•', ·' 

SAMUEL MIRANDA 
lllOMllllYPllUllA 

•· ·• ..... 

· . 

FALLA DE ORIGEl\ 
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IANC:O DIL St'I. 

___ ,,_. ___ .. _, 

UESAS REY S de R.L. !tuCUHA&.: .. 

.._.eio•u111 ----;mMi'ERTO CORREOS-. -

CORTEZ. 
.... (Mllfll ~'"'"::.:'..:;•·;:.•----= ""°"'1 DIC 31 90 avcf;•l'&I ~ 

tJ111•o•n••tLIDADll 

-1 1 lrlCllllTI f j .,---1 f 
1302 1000 OIC 31 91 800 150 950 

DOS INMUEBLES POR VALOR 2000 MILLONES. SIN GRAVAMEN. 

CIHilllVACIOlilUi 

MALA. SITUACION DE MERCADO. 

ILAIO'-'OOl'Clll: 

HUMBERTO CORREOS 
_i.0•1qy11111111a-

. . 

U~t:TCICUALITATIVOI: ·· 

' -. ···- ·.. . ' . ·~ . -· ,_ ,._ ' .. 

... "' .... 
_., ......... . 

'"·;·,.·"· 
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.t.cT1v1oao1.u.J(JC01 
___ ._,_. 

ClllOITOI &UTOlllUCCI 
_, 1 

SOL. 

' 

IANC:O CllL SL'I. 

1 

Locauo.t.01a111Jaco: 
___ ._._2 

, .. CUllUL: --· -----¡;¡¡]'é¡sco ROJAS 
•• ... DJlllTll! .:1"'02o:9:::;3•;.:_1 ____ = 
NCMA1 DJC 3f 90 _!!!, 

IUl~OJU.t.llLICIAClll 

1 • 1 
1311 3200 ASRIL1'98 3000 100 12 3112 

CUENTA CON TERRENOS EN COLONIAS SUBURBANAS SIN GRAVAMEN. 
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FASE 2 .. EVALUACION DE RESULTADOS. 

COLOCACION DE CREDITOS. (grafica 1): 

• Para ambas regiones los crediros quirografarios resultaron ser los 

de mayor.captación. 

- Del total de los crediros colocados, el 49.80 % corresponden a 

crediros quirografarios, que son creditos sin garantia; lo que indica claramente 

que la instirucion no cuenta con suficientes garantias que respalden el riesgo de 

incobrabilidad. 

·La demanda de los demas creditos del grupo es muy baja, lo que por un 

lado significa una mala o mediocre e\·aluación de crediro y mala asignacion de 

los destinos de crediro, y por otro lado que la cartera no esta bien equilibrada. 

- Aunque el demandante de crediro es el que roma la desición en cuanto 

al credito, es responsabilidad de la institución cubrir las necesidades de credito 

de dichos demandantes en forma adecuada y que se presente un menor riesgo. 

"Hay que hacer un traje a la medida para el cliente". 

USUARIOS DE CREDITO POR REGION (grafica 2): 

La región Golfo cuenta con 32 usuarios de crediro y Ja región Pacifico 

con 23 usuarios, que son SS en total a pesar de que la región Pacifico cuenta 

con menos usuarios que la región Golfo, la colocación de la región fue 

aceptable checando que cuenta con 28 % menos usuarios de credito. 

CALIDAD DE RIESGO DE LA CARTERA (grafica 3}: 

• La situación de la cartera es la siguiente: 

56.02 % riesgo normal (A} 

16.69 % riesgo anormal (B) 
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23.19 % riesgo potencial (C) 

1.64 % posible perdida (E) 

2.46 % irrecuperable (F) 

- Alrededor de un 60% representa un riesgo normal y considerando que 

el 2.46% ya es irrecuperable es indispensable tomar medidas para reducir este 

riesgo al maximo de ser posible. 

- Alrededor de una quinta parte es de riesgo anormal lo cual significa 

que se puede corregir a tiempo, y e\itar que aumente el grado de riesgo. 

- La cartera de riesgo potencial debera ser reestrucuturada en otros 

creditos que el demandante pueda soportar en forma accesible. 

COLOCACION CLASIFICADA EN MONTOS Mo\ YORES Y 

MENORES DE 100 M. (grafica 4 ): 

- El 94.SS % de los creditos colocados corresponden a creditos mayores 

de 100 m. lo que quiere decir que casi el total de los demandantes de credit, 

solcitan recursos mayores de 100 m, por lo que las regiones son plazas 

demandantes de credito, siendo S2 usuarios de SS de la insitucion. 

CREDITOS VENCIDOS (grafica S): 

La mayor cartera \'encida , amortizaciones vencidas, y deudores por 

intereses vencidos, corresponden a la region Pacifico (mas del 90%), lo que 

significa que la region Golfo, esta mas sana en cuanto a cartera vencida, mas no 

la region Pacifico, por lo que es necesario, tomar medidas. 

POSICION DE LA CARTERA (grafica 6): 
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Del total de la cartera de credito el 88.95 % es cartera vigente; 1 !.OS % 

- esta vencida 

Lo que significa que es necesario por un lado reestrucutrar creditos, para 

e\itar que la cartera vencida se incremente, asi como reevaluar nuevos y futuros 

riesgos: Por otro lado esta siendo rentable a un 88.95 % del cual no se puede 

preveer cuanto mas pueda volverse en creditos \·encidos. 
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PLANEACION DE METAS. 

La planeación de metas es parte clave y ultima del proceso de 
evaluación de crédito. De Ja certibilidad y alcance de las metas 
dependerán los resultados del próximo periodo. La mas importante 
característica de una meta, es que deben ser realizables, y con lota! 
apego a las políticas y objetivos de Ja institución basadas en Ja 
evaluación de resultados. 

En base a los resultados la mela planteada es: 

' OBTENER UN CRECIMIENTO DE UN SO % MAS QUE EL 
PERIODO ANTERIOR, SOBRE LA CARTERA DE CREDITO, Y 
REDUCIR LA CARTERA VENCIDA A UN 30 %", es decir de un 
11.05 % del total de la cartera a un 7.74 %. 

Para conseguir esta meta se han propuesto Jos siguientes planes: 

• Colocaci6n: indispensable que la demanda de crédito sea 
canalizada hacia Jos créditos adecuados a las necesidades del 
acreditado, y que sean respaldados por adecuadas garantías y en 
plazos adecuados. 

• Atender al demandante de crédito en fonna eficiente, tiempo 
de respuesta al demandante de crédito no mayor de 90 días, una vez 
que se obtenga , toda la infonnaci6n y documentación , 

• Respuesta por parte de la institución: Comités de crédito 
regionales con Ja participación de la gente que tiene contacto directo 
con el cliente, como los ejecutivos de cuenta, ya que conocen sus 
necesidades. 

• Actualización Financiera constante sobre la situación 
financiera de los acreditados cada 6 meses e inclusive cada 3 meses. 

• Renegociación adecuada de créditos vencidos hacia créditos 
mas accesibles y adecuados a la situación actual del acreditado. 
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• Disminución de tasas y requerimientos de mayores estándares 
de calidad y servicio . 

• Programas de Capacitación, a ejecutivos de cuenta y personal 
de crédito . 

• Implementación y aplicación de programas para apoyo a la 
productividad de áreas como micro y mediana empresa; campo y 
ganadería, y programas de exportación e importación de materias 
primas y productos con instituciones como BANCOMEXT, NAFIN, 
etc. 

• Implementación y aplicación de nuevos instrumentos 
financieros y figuras de crédito accesibles y atractivos a los 
demandantes de crédito. 
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CONCLUSION. 

165 



·CONCLUSION· 

Un Tratado Trilateral de Libre Comercio (E.U.A.·CANADA-MEXICO) 
es un compromiso. Significa que el Sector Financiero Mexicano tendrá que 
estar mejor preparado en vir1ud de una apertura entre mercados. Es por esto 
que Instituciones como son los Bancos deben estar lo suficientemente 
preparados, con produclos de financiamienlo competitivos ( CRÉDITOS ), 
con el fin de dar apoyo a Las Empresas para que estas puedan dotarse de los 
recursos indispensables para manlener un nivel de crecimiento sano, y a su 
vez resulien competenles. 

Un Banco debe ser una enlidad productiva y generadora de recursos 
para lo cual es importanle que tenga por un lado el suficienle capilal para 
poder otorgar financiamienlo, y por olro un eficiente equipo formado por una 
sana infraestruclura de recursos maleriales t humanos, para conseguir esla 
mela es necesario Jo siguienie: 

l.· Coniar con el equipo adecúado 1an10 de Furícionariós;:como de 
Empleados, con eisuficien.1.e conocimie,nlo y ex¡Íerien~ia á'céreá del.análisis;. 
evaluación y· 01orgamienlo •de Crédilos, así. como Jambiénfiina:.adecuada 
promoción que permila~al Enípresario·'idéníificar a".1ós '.CrédilÓs'conío una 
atracliva solución á sus espectalivas de áecimiénto. ;• •· • :; ,:; . . . • . . 

'~/' '(~··.,· 

2.· Los Bancos necesilan de una mayor capacita~i¿~·de recursos, para 
poder otorgar Financiamiento, eslo se logra por'üna'•párle'poi los ingresos 
del circulante de los Ahorradores e Inversionislas ( CueOlahalíientes ), y por 
otra a través de la recuperación de los mismos.Créditéísoiorgados. La cartera 
vencida es uno de los principales problemas que afrontá Úna Institución, ya 
que no permile el crecimienlo del Banco, al no· poder recuperar en forma 
oporluna los recursos olorgados. Es por lo .1anlo imporlante contar con un 
Sislema de Administración, Análisis y Evaluación de Crédito eficiente con Ja 
finalidad de oblener una cartera sana y rentable. 

3.· Es importante dentro del análisis de Crédito, conocer e identificar en 
forma clara Jos aspeclos cualitativos y cuan1i1a1ivos del Acreditado, es decir 
su solvencia económica y moral, así como también conocer Ja proyección 
que puede tener dicho acredi1ado dentro de un plazo, ya que ahora puede 
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estar en óptimas condiciones, y sin embargo dentro de un tiempo no. Es 
necesario no incurrir en un costo de oportunidad que conduzca el Cr~dito 
otorgado a un posible quebranto, sino por el contrario recuperar en forma 
oportuna los recursos. 

4.- Una Institución Bancaria persigue los mismos objetivos que 
cualquier otra entidad económica: Adecuado nivel de crecimiento sostenido. 
Un sistema de administración, análisis y evaluación de créditos eficiente 
permite al Banco, obtener las cifras acertadas sobre captación, recuperación 
y situación actual de recursos, que auxilien en la toma de desiciones y 
establecimiento de metas a corto, mediano y largo plazo. 
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